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Orgía de sangre en el Hospital 
s~m Jyan de Dios. ~ El Padre Crespín 

En la madrugada del 19 de Enero 
de 1845; las ±ropas aliadas de Malespin 
comandadas por Belloso, Quijano y Bra
camon±e, atacan por sorpresa el cuadrilá
tero de Sub±iava, baluarte de defensa del 
gobierno del Director don Manuel Pérez, 
en ese día, del Senador Madriz, y del Ma· 
dscal Casio Fonseca. El combate se em
pieza, más, la diabólica men±e de Quijano, 
pone la ±ea del incendio en manos de los 
indios matagalpas, con±ingen±e a Males
pin del gobierno provisorio de Masaya, y 
las casas pajizas de Sub±iava, se convier
ten en un enorme mar de fuego. Las igle
sias, las casas, los hombres, las mujeres, 
los niños, iodo cae aniquilado al siniestro 
furor de las llamas del incendio. Los de
fensores corren en defensa y amparo de 
sus familias, y el ejército a±acan±e queda 
dueño del pueblo, y a paso de vencedor 
se dirige a la plaza cen±ral de la ciudad. 
Las calles desiertas, las casas cerradas por 
donde pasaban las hues±es del Afila cen
troamericano, sólo dejaban oir, el paso de 
la tropa vencedora. Como és±os camina
ban en ±res columnas a la plaza; la que 
llevaba la Calle Real o Central, la que lle
vaba la 1' Calle Nor±e, y la que llevaba la 
1• Calle Sur, sobre la que se hallaba el 
Hospital San Juan de Dios; sienten al pa
sar por él, los chacales sanguinarios de 
Ouijano, e! olor a sangre de los pobr<es he
ridos que se habían refugiado en busca de 
cura en el Hospital. Rompen sus puedas 
y cual otras furias del averno, an±e la dul
ce mirada del Cristo que pendía del hú
medo ±echo, ma±an a estocadas y balazos 
a los heridos en sus propias camas; las 
mujeres enfermas claman amparo y sus 
voces se acallan con la muerte que reci
ben de los fusiles de Quijano 1 los niños 
g1iian do horror, y son lanzados al aire y 
1ecibidos con la punta de las bayonetas, 
enü·e la satánica carcajada de la embo
rrachada soldadesca. 

En medio de esia oJ:"gÍa de sangre, se 
presenta la figura desafiante a la muerl:e 
del Padre Crespín, Capellán del Hospital, 
y poniendo a la vez en sus palabras, la se
veddad del derecho y la mansedumbre 
cristiana, pudo coniener la prosecución 
del sacrificio. 

An±es de continuar se hace necesario 
decir, que cuando el General Francisco 
Malespín se encontraba en el barrio de 
San Juan manteniendo el siiio de León, 
junio con los comisionados del gobierno 

gro; llegó a donde Malespín una comi
sión de paz del Direc±or del Estado don 
Emiliano Madriz, en±re los que iba el Pa
dre Crespín. Al ponerse frente al jefe in
vasor, notaron que se hallaba comple±a
menle ebrio, y no se podía l:ra±ar con él; 
por lo que, el Padre Crespín, le dijo a los 
compañeros de comisión: "Ese hombre es
±á bo1racho, rnejor re±irémosnos"; y se re~ 
gresaran al interior de la ciudad. 

Pocas horas después de los crímenes 
comeiidos, vuelve la salvaje irrupción al 
Hospital y continúa derramándose en él, 
la sangre de los inocenl:es enfermos. El 
Padre Crespín decide entonces presentar 
la queja personalmente a Malespín, y lle
ga a la Casa Nacional donde se encontra
ba és±e, y se le hace presente. ¡Mas, que 
decepción! para el sincero y abnegado sa
cerdote, al ver, que algunas de las perso
nas que le habían hecho compañía en la 
misión de paz anl:e el réprobo "cara ha
chada", estaban en la Sala con él, en fran" 
ca y jovial camaradería. 

Malespín se dirige a uno de és±os, y 
le pregunia, quién era ese Padre, y el in
terrogado con±esl:ó: "Es el Capellán del 
Hospital, Padre Crespín"; y le agregó: es 
el mismo que dijo que no se podía hablar 
con usl:ed porque estaba borracho, cuan
do vinimos con él, en la misión de Madriz. 
Entonces Malespín, dio inmedial:amen±e 
orden, que fusilaran al Padre. 

A poco iiempo de fusilado el Padre 
Crespín, salieron publicados esl:os versos: 

De guerra el estampido furibundo 
a contener en vano yo infen±ara, 
y nadie entonces, libre, lo expresara 
cual lo hiciera yo, firme en mi senl:ir. 

* 
(Aquí un cuarteto que olvidé en 

que se explica esl:ar en capilla para 
ser fusilado) . 

* 
Descarga infando su ±errible golpe 
y por ninguna parte hallo consuelo; 
salia mi sangre y sesos por el suelo 
y el impío sonríe al verme caer. 

No es amarga la sonrisa del perverso 
comparada con la fría indiferencia, 
cooperación inicua de aquiesencia 
y de quienes ¡Ay Dios! Yo callaré. 

provisorio residente en Masaya del Sena-
dor don Silvestre Selva, señores don Ful- Estos versos se conservaban en el ar-
gencio Vega y don Francisco del Moniene- chivo de mis abuelos paternos. 
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También se conservaban en el a¡·chl
vo de mis antepasados Buifrago la "EPIS
'l'OLA EN VERSO" que llegó a León de El 
Salvador, anfes de la invasión de Males
pírt, enviada a mi tío abuelo Lic. don Pa
blo Bui±rago. Eran como ocho o diez dé
cimas, de las cuales sólo pude rehacer, 
las siguientes: 

"Has de saber, Delio, amigo 
cuanto ±iene que sufrir 
León, si llega a sucumbir 
al ejército enemigo. 
Escucha, pues, lo que digo 
y mira que cuando hablo, 
aunque no soy un San Pablo, 
ni hombre de profunda ciencia, 

no me fál±a la experiencia 
que le es dada, a un pobre dia.blo. 

• o •• o •••• 

Males, su apellido mis1no, 
males, su carácter fiero; 
veleidoso, carnicero 
en un compuesto infernal, 
es de males manantial 
y de desorden venero". 

---· 
No tenían firma, y ±raían dirección 

con nombre supuesto, para no comprome
.terse quizás, a quien los mandó. 

1639 

eon6trucci6n del eonuento . \1 
el 'C:emplo' de San ';J=ranci6co 

En el ángulo Sur-Oeste que hoy for
man la Calle Central o de Darío (an±igua 
Calle Real) y la 3• Avenida Oeste, (anti
gua Avenida Barberena) 1 se presentan 
con la resonancia silenciosa de los siglos, 
el Ins±i±u±o Nacional de Occidente, y la 
pequeña Iglesia de San Francisco: el pri
mero, antiguo Convenio de los Frailes 
Franciscanos, la segunda Capilla de este 
mismo Convenio. 

Ellos fueron levantados en el alba de 
la vida de esta ciudad de León1 en aque
llos días de las primeras empresas espi
rituales que habían de continuar la rufa 
espléndidamente abieria en nuestro suelo, 
y conservar hasta el presente, en piedras 
y reliquias, la huella de aquellos ±iempos 
de fe. 

Pese al gran ±iempo transcurrido, y, 
vivir en los recuerdos del ayer, no se sa
bía la fecha precisa ni mucho menos, por 
quién o quienes hubiesen sido construi
dos estos históricos edificios, desgraciada
mente ya perjudicados, con transforma
ciones de veleidosos caprichos. Acuciado 
por encontrar estos datos de tan vi±al ím
poriancía en la vida local de León, encon
tré en el archivo de la residencia de los 
reverendos padres franciscanos de es±a 
ciudad, la "Crónica de la Provincia del 
Santísimo Nombre de Jesús de Guatema
la". Tomo Primero, página 240 del R. P. 
Franciscano Fr. Francisco Vásquez; 

Esta auténtica y bella crónica nos di
ce con la sencillez del franciscano que, 
el Reverendo Fr. Pedro de Zúñiga, "edífi" 
có a fundamen±is", el Convenio e Iglesia 
de León, que es muy decente y regular", 
por el año de 1639. Literalmente copia
da, dice: 

"A causa de no haber sido la elección 
segunda que se hizo de Provincial de Ni
caragua, a gusto de los religiosos; árt±es, 
haber sido ruidosa (no se si fué en esta 
ocasión, o después lo que en. Nicaragua 
se dice, de haberse hundido, en el pueblo 
de Masaya una casa, dónde estaban con
gregados los religiosos capitulares, y que 
ninguno escapó vivo). Para sosegar, pues, 
algunas inquie±udes, que causaban disen
sión en la nueva Provincia, envió el 
R M.P. Comisario General Fr. Alonso Pon
ce, el año de 1584, al apostólico varón 
N. P. Fr. Juan Mar±ínez, Provincial que 
había sido de és±a Provincia ( Gua±ema
la), y era actualmente guardián del con
venio de Sololá, en cuyos libros se halla 
que salió a la comisión a 23 de Marzo 
de 84, llevando consigo al siervo de Dios 
Fr. Sebas±ián Buenaventura, que era su 
compañero. A és±e eligió la Provincia por 
Minis±ro Provincial atendiendo (y con 
muy jus±a razón) a su gran religiosidad 
y prudencia de que se dirá algo, escri
hiendo su ejemplarísima vida; que por no 
repe±ir lo que era ±an usual en aquellos 
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tiempos paso en silencio, el viaje a pie, y 
:lescalzos, que hicieron éstos dos siervos 
:le Dios; que lograron el dar a la San±a 
Provincia de Nicaragua muy sanias leyes 
y direcciones con que gobernase y en el 
asien±o que para su subsisiencia requería. 

"Entre lo mucho bueno que, en aque
lla Provincia reconoci, y de que con dili
gencia informé, el año de 1687, sin airo 
mérito en .mi que el obedecer, fui por ór 
den del R. P. Comisario Fr. Juan de Luzu
riaga, a visi±ar a aquella Provincia y ce
lebrar Capitulo General; fueron las esfi
rnables memorias del P. Fr. Pedro de Zú
ñiga, natural de la Puebla Alcócer, del 
Estado del Duque de Bejar, hijo de la 
Santa Provincia de los Angeles, de donde 
vino ~n misión a la de Nicf3-ragua 1 varón 
excelente en reli.gión, y fan humilde, que 
siendo deudo cercano del Duque de Bejar 
y como ±al ofreciéndole el Obispado de 
Cuzco, el Conde de Cas±rlllo, Presidente 
qúe era ·del Consejo de Indias, el año 
de .16:39, que había ido a Capítulo gene
r!'ll el P. Fr. Pedro; lo excusó, diciendo, 
que más quería volverse como pobre f¡:-ay
le a ~ervir ala Virgen N. Señora, en el cul
to de sú soberana imagen de El Viejo, (de 
que después diré algo) , que cargarse de 
escr4pulos de Obispo, Volvió con 22 re
ligiosos· d.e , misión, , en Armada, que go
bern.aba el Marquéz de Careñosa, lá. cual 
chocando con algunas naos francesas, pe
lígró el galeón "San Juan" en que los 
religiosos venían, pereciendo los mas d.e 
ellos, Ma¡¡ el P. Fr. Pedro, fluc±uando en 
las oridas, lleno de las congojas • de la 
nmer±e invocó a la Virgen de El Viejo, a 
éuyo patrocino atribuyó E?l librar con siete 
de los religiosos, que en un batel del ene
migo ft1eron. recogidos y res±i±uidos a Cá
diz, de dónde recuperada la misión, vino 
.,1 religioso Padre en menos peligrosa em
barcación. Edificó "a fundamenlis" el 
Convenio e Iglesia de la cil!ldad de León, 
que es muy decenle y regular. Su me
moria es venerada, c<;>mo d~ varón sanfo. 

"Consta de 18 Convenios la Provincia 
de Nicaragua, y. en ellos hasta 50 religio
sos. ·Es muy estimada la religión; en 
aquellas iierras, pobreza hay; pero e>~a es 
nues±ra profesión; hay sujetos doc±os y lu
cidos; así en la Religión, como en el Clero; 
mucha nobleza en aquellas ciudades". 

Al encontrar con esfa: crónica qút¡> de
jo relacionada, un lapi';o de, ciento 'doce 
años, enfre esfe Fra.y Pec;l¡co de Zúñiga y 
el que se dice por los historiadores Ayón, 
Gámez y Levi que fue el primer Obispo 
de, Nicaragua, ±omé interés de' poner en 
claro esta dificulfad histórica y me dirigí 
al eminente historiador de la Orden Fran
ciscana· Fr. Lázaro Lamadrid, residente en 
la Recolecci6n de P. P. Franciscanos de 

Iglesia de San F1 ancisco en 1878. 
Nótese la calle empedrada' de esa époc·a. 

Guatemala, quien con re¡conocida aten
ción, me envió la caria de 18 de Noviem
bre, en la que textualmente me dice, 
"Sr. Dr. Don Nicolás Buitrago- León, Nic. 
Muy Señor mío. 

Paz y Bien. En contestación a su 
caria de 7, debo remifirle a la edición de 
Vásquez de 1913-'14, por la Soc. de Geq
grafía e Historia de Guatemala. 

Vásquez tiene ±oda la. razón, en la 
época en quE? vivió el P. Pedro de Zúñiga, 
lo ±engo comprobado con las referencias 
de Contaduría en el Archivo General de 
Indias, no le doy el legajo y expediente 
o folio· porque tengo mis papeleras ±oda
vía embaladas en paquetes, Vásqqez no 
menciona escrito alguno de Zúñiga, cuan
do habla de memorias se refiere solamen
ie a los buenos recuerdos que había de
jado ±al sacerdote por su santidad. , 

El P. Pedro Zúñiga E?S de la primera 
mi±ad del siglo XVII, efec±ivamen±e en 
1638, se celepró Capitulo Provincial de 
San Jorge en Granada y en el fue nqm
brado Zúñiga, Guardián de el Convenio 
de El Viejo. Podría ±ener entonces .unos 
cuaren±a años, y lo enviaron a España a 
±raer religiosos. 

La Tabla capitular de 1638 la ±engo 
publicada en la revista The Americas. 
vol. V. No. l. pág. 95. ss. debe estar ahí 
en S. Francisco. Lo de que ~:j.lgunos auto
.>es me>;>os documentados hayan hecho a 
Zúñiga' primer Obispo de León, es craso 
error en el que cayó nada menos que 
D. Domingo Juarros. , , , 

Para el Episcopologio de León, le¡ re
mito al Episcopologio que publicó en San 
José, Costa Rica, Mons. Sanabria; . esta 
bastante bien documentado, aunque co
mo es humano no deja d.e ±ener algún 
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érror. Si ve mi ar±iauio de 'the Ameli
cas que le ci±o, fenga en cuen±a un error 
en que me hace caer por reiocar mi iexio 
inglés el americano corrector de las revis
!as, lo que dice Vásquez en que él nom
bró a Fr. José Velasco para que fuese el 
c,·onis±a de la Provincia de San Jorge y 
que es±e Velasco acababa de ser Provin
cial aquel ±rienio, lo que se dice clara
Jnen±e en la Tabla mencionada. No hay 
ras±ros de que Velasco escribiése crónica 
alguna, ni siquiera apuntes para ello. 

Le recomiendo fener a la vista los ±e
mas de la Colección Somoza, que le pue
den ser muy úiiles. 

Con saludes para los Padres Benja
mín y Modesto, quedo su afmo. - Fr. Lá
zaro Lamadrid. O.F.M.". 

Después de recibida la anterior inie
resanfe caria, volví a leer, la Crónica de 
la Provincia del Santísimo Nombre de Je
sús, y hallé en el Capítulo Sex±o del To
mo 3' relaiando de como fue nombrado 
Presidente de Cap±í±ulo de la Sia. Provin
cia de S. Jorge de Nicaragua Fr. Diego del 
Saz, el año de 1637, el párrafo que li±eral
menie dice: "Hasia es±os ±iemP.OS dura en 
aquella Provincia (como puedo' jurarlo) la 
muy loable memoria de és±e Vble. reli
gioso, llamándole iodos por lradición ele 
los mayores, varón apostólico y verdade
ro hijo de N. P. S. Francisco, que a su imi
tación si no fundó de nuevo aquella Pro
vincia, la reformó con gran suavidad y 
ejemplo, dándole sanias leyes, arrancan
do cizañas, y reduciéndola a la mas pu
ra observancia de nuestro estado, siendo 
esie eficaz y único medio, para que flore
ciesen en aquellos años que se siguieron 
a la visila y reforma de N. V. P. Fr. Diego 
muchos religiosos, que acabaron la vida 
con grande opinión de virtud y créditos 
de santidad, como lo fueron el V. P. Fr. 
Bar±olomé Merdos, y el muy religioso 
P. Fr. Pedro de Zúñiga". 

Con estos documentos de valor irrefu
table, ya podemos asegurar con la con
vicción de los hechos, que el Rev. P. Fr. 
Pedro de Zúñiga que edificó el Convenio 
y la Iglesia de San Francisco de esia ciu
dad de León, y que, al regresar a Nicara-

Iglesia de San Francisco en 1960, antes de ser 
transformada su fachada. 

gua a conshuirlos, chocó con naos fran
cesas, salvándose por un milagro de la 
Santísima Virgen de El Viejo, es el único 
Fr. Pedro de Zúñiga que ha exisiido 1 pues 
el que se dice que fue, el primer Obispo 
de Nicaragua, es sólo un producto del 
error que a este respecio incurre la histo
ria de Juarros, cotYtO lo dice el historia
dor franciscano P. Fr. Lázaro Larnadrid. 

Se dice, que algunos historiadores 
queriendo taiificar el error de ,Juarros, o 
por un caprichoso invento, aseguran que 
el Rev. Fr. Pedro de Zúñiga pedenecia a 
la Orden dominicana, pero esia versión se 
desvanece completamenie, sí leernos la 
obra, .. Los Heraldos de la civilización cen
ro americana, o Reseña hlsiórica de la 
Provincia Dominicana de San Vicente de 
Chiapas y Guatemala", por el P. Fr. Julián 
Fuentes, O. P., en la que se nos dice .. que 
obtuvieron la dignidad del Obispado de 
Centro América, veinticuatro hijos de San
fa Domingo, correspondiendo cinco a Ni
caragua y siendo el primero el Ilmo. Sr. 
Dr. Fr. Antonio de Valdivieso, en 1544". 

Don Sofonías Salvatierra en su "Corn
pendio de historia de Cen±ro América .. , 
nos presenta como primer Obispo de Ni
caragua, al P. Don Diego Alvares de 
Osario. 

€t eonvento ele San ':!rancióco 
La pluma ilustrada del incansable 

historiador franciscano Rev. P. Fr. Lázaro 
Lamadrid, con la amenidad propia de su 
in±elec±o, nos hace ver, que allá, en la 
maternal hermana Guatemala, nació la 
Casa franciscana o "Comisaría del Sanií-

sima Nombre de Jesús" 1 y, cómo desde 
Oaxaca has±a Panamá, fue el glorioso ±ea
ira en que, desenvolvió sus enérgicas e 
importantes ac±ividades, en un beneficio
so provecho para el espíritu y la inteli
gencia de los centroamericanos. 
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De aqueiia en±onces Íejana Provincia, 
cruzando montañas y cruzando ríos, a pie 
y descalzos, llegaron a Nicaragua los Pa
dres franciscanos, sin que, la maleza de 
los caminos ni las fieras de los bosques 
ni los demás innumerables peligros que 
presentaban esa clase ele viajes, pudiera 
deiener su rnarcha de peregrinos, en sa
cdficio del amor e±erno1 y fundan en NI
caragua la Provincia franciscana de "San 
Jorge", en Rivas, la que ya en 157Fl, ±e
nía· Comisario con sellb propio .. de mt ofi
cio¡ que lo era Fr. Diego Velasco. 

La Provincia ele "San Jorge" se for
talece y agranda, y se exliende a la ciu
dad de León, y, es el siervo de Dios Fr. 
Pedro de Zúñiga, el que, en 1639 en ade
lante, "edificó a fundamen±is", el Con
vento de San Francisco, "en forma decen
te y regular". Es±e fraile que goza fama 
de santidad, se ha ±enido como ya lo de
jamos dicho, por un error del historiógra
fo Juarros, como primer Obispo ele Ni
caragua. 

Este Convenio, hoy Ins±i±uto Nacional, 
abarca completamente junio con la Igle
sia de que ya hablamos, la mitad occi
dental de la manzana urbana ac±uaJmen
±e comprendida en±re las calles 19 Nor±e 
y Ceniral o antig-ua Calle Real, y, las ave
nidas Oeste, 2' u Avenida aniigua ele Bo
livar y 39 o antigua Avenida Barberena; 
pero és±a última quedaba parfida en iodo 
su largo por la pared Occidente del Con
venio, formando con eso 1 un ob~curo ca
llejón, al que daba el lorno del Convenio 
por el que repartían alimenio a lds pobres 
en ciertos días de la semana. 

La Provincia de "San Jorge" en el 
mismo siglo XVII en que formó el Con
verde de San Francisco de León, eslaba en 
pleno apogeo y formó también en ±odo 
ese ±iempo, el de San Jorge en Granada; 
el de la Asunción de El Viejo; el de San
Hago en Jinoiepe 1 el de Santa Ana en 
Chinandega; el de la Concepción, en Ni
caragua {Rivas) 1 y el de San AnJ:onio en 
El Realejo; fuera ele los que fundó en Cos
ta Rica. 

De es±a Provincia franciscana de "San 
Jorge:', es decir, de ±odos es±os Conven.tos 
nominados, salieron misioneros, profeso
res, mártires y con fama de santidad, sin 
que puéda hacerse de ella un registro de
tallado de sus obras, por no haber ±enido 
la fortuna de conservar los escritos de sus 
crónicas, existiendo únicamente las im
por±an±es memorias de Fr. Pedro de Zú
ñiga, el fundador del Convenio e Iglesia 
de San Francisco de León. No obstante, 
la obra material y eminentemente ar±ís±i
ca de es±os frailes, quedó como imperece
dero recuerdo como dice Lamadrid, en la 
suntuosidad de la Iglesia del Convento de 

El Altar del Clisto de la Agonía en la 
Iglesia de San Ftancisco 

Granada, con su bella iorrc; en las alha
jas ele plala del Convento e Iglesia de San 
Francisco de León {desaparecidas cuando 
fueron expulsados los franciscanos), con 
sus trabajados retablos y bien ialladas 
imágenes; así como en la famosa "pla±a" 
del santuario de El Viejo, en±re cuyas pie
zas sobresalen las andas de la Virgen, 
obra del M 0

• Francisco Cas±ellón en 1663, 
en ±iempo que era Guardián, Fr. Juan 
Melénclez 1 el fron±al de plaia { 1703) 1 y la 
peana de la Virgen hecha en 1678 por el 
Capilán Francisco de Aguirre. 

Desaveniencia y fuerte ruptura, 
entre los Conventos de León 
y de Granada 

La Provincia de "San Jorge" en cum
plimiento de lo que dispone el Derecho 
Canónico, de que, las Congregaciones u 
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Ordenes religiosas celebren A.samblea.s o 
Capítulos, Generales, Provinciales o Con
ventuales, en cier±o iiempo para la elec
ción de prelacías, y otros asuntos impor
±an±es, celebró en el Convenio de Grana
da, el año de 1805, Capítulo Provincial. 
La celebración de esie Capítulo dio lugar 
a serias desaveniencias y disgustos entre 
los frailes del Convenio de Granada y los 
frailes del Convenio de León, al extremo 
de que éstos úlfilnos, entablaron en con
ira de lo resuel±o en ese Capítulo, el re
curso de nulidad an±e el Supremo Tribu
nal de la Real Audiencia, del Reino de 
Guatemala, y el de queja, anle el mismo 
Tribunal. Todo esio se demuestra con los 
dos inéditos documentos, que ha con±i
nuación expongo: 

En el folio 41 del Protocolo corres
pondiente al año de 1805, del Escribano 
Público de su Majestad, don Carlos Por
tocarrero, con fecha 3 de Septiembre, se 
halla la Escritura de Poder general, que, 
en su parle aiinen±e a lo que ira±amos, 
literalmente dice: "comparecen los R. R. 
P. P. del Convenio de San Francisco de es
ta ciudad de León, que abajo firman, dixe
ron: que teniendo como tienen ih±erpues
io recurso en el Superior Tribunal de la 
Real Audiencia de és±e Reino, sobre nu· 
lidad del Capiiulo celebrado en Granada, 
pidiendo al mismo ±iempo se dé, el pase 
de la Pa±en±e librada para celebrarse nue
vo Capílulo en los términos que en ella 
se expresa, dándose por nulo y de ningún 
valor aquel, para que no pare el curso de 
es±a soliciiud: Dan poder cumplido, am
plio y general cuanto en derecho se re
quiere a los señores don Cayetano y Dr. 
Domingo Dubón, vecinos de Guatemala, 
etc. Fray Antonio Benito de la Huer±a 
- Fray Jorge Xirón - Fray Vicente Ca
ballero - Fray Alejo Corona - Fray Vi
cente Chavarría- Fray Julián España
Fray Mariano Urquiza". (Arch. Reg. Púb. 
de León). 

"M. Y. S. 
"Desde el año de ochocientos dos ha 

sufrido la Provincia de N±ra. Orden, una 
coniinuada agitación que nunca se había 
experimentado: Recursos de fuerza, recla
mos incesantes, agravios a los religíosos, 
pro±esias insoportables a iodos los Tribu
nales, en que, ha tocado la mayor parte al 
de esa Real Audiencia y aún al Supremo 
Consejo de Indias, teniendo que decidir 
mas de una vez sobre los abuHados pro
cesos que se han seguido; escándalos sen
sibles a és±a ciudad y demás Pueblos y 
finalmente perjuicio considerable en la 
falia de Prelados legítimos por largo iiem
po, que debían velar sobre el mas exacto 
cumplimiento de nuestro Instituto. Estos 
males que si menudamenie se individua-

lizasen serian precisos muchos folios nos 
prometimos se cortaran de raíz con el nue
vo Capitulo que se mandó celebrar por 
N±ro. M. Rvd. Tad". C01nis0

, Gral. a conse
cuencia de lo prevenido en la Real Cédu
la de 7 de Dize. de 1801, que dispone lo 
mismo, encargando se execu±e con entera 
paz y conformidad a dichas leyes. Pero 
no será dable que tan recomendable pre
cepto se logre con seguridad, subsistiendo 
en es±a, o sus inmediaciones por esfe fiem
po el Presbiiero Don José Ant0

• Mexia 
(que fué aníes Religioso de es±a N±ra. 
Ordn.) que ha sido el origen de aquellos 
daños, y causas de que se con±inuen, por 
serlo de la dirección de aquel par±ído que 
dló principio a la contienda con ±anro 
empeño y conocido m·dor, que no se ha 
ocuHado en manifestarlo; cuyos hechos in
ducen necesariamente las secretas inteli
gencias, consejos indebidos y otros repro
bables 1nedios que el entusiasmo sugiere 
para salir con el triunfo de que se había 
declarado gozan±e. Más creíble so hace 
ntro modo de pensar, si se aHende a que 
las citadas providencias que se ±raían de 
execu±ar, han sido las que han hechado 
por tierra iodo el edificio que el mismo 
Padre Mexia había construido, en que sa
lió electo Provincial su íntimo amigo y 
paisano el P. Fr. José An±0

• Bonilla; y será 
dudable, que quién sín éstos n"toiibos no 
reparó en poner en movimien±o és±a án
tes tranquila Provincia no continúe ahora 
que mira frustradas sus maquinaciones. 
En es±a inieligencia y en la de que, la au
toridad de Usía M. Y. se halla al±amen±e 
empeñada en que se cmnpla de un modo 
efeciivo la voluntad soberana, hemos de
liberado los que subcribimos, suplicar 
V. S. Ym. Y. rendidam±e. se sirba rogar y 
encargar al Sor. Gov0 r del Obispado; que, 
recibiendo las justificaciones que por n±ra 
parte se produzcan con el mayor sigilo y 
resultado de ellas mérito, pase a disponer 
la salida de dicho P. Mexia a la distan
cia que embaraze su influxo, hasta tanto 
se haya celebrado la elección prevenida, 
sin admiiir excusa, ect. - Fr. Vicente Ca
ballero- Fr. Jorge Xirón- Fr. An±0 • Be
nito de la Huer±a - Fr. Alexo Corona -
Fr. Mariano Urquiza". (Arch. particular). 

Ordenada que fue la investigación so
licitada, se recibió declaraciones, insertan
do integra, la del Padre Ayes±as, Rector 
del Colegio Seminario, que dice: "En León 
a veinte y cinco de Octubre de ochocien
tos ocho, habiendo presentado por testigo 
al Presbístero Dn. Rafael Ayes±as, Rector 
del Colegio Seminario, se le recibió jura
mento que hizo "in verbo Sacerdotis ±acto 
pecfore" por el que ofreció decir verdad 
en lo qu. supiere y fuere preguntado, y 
guarda1· secreto y habiéndole dado a leer 
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la presentación hecha por los Religiosos 
Franciscanos al Sr. Presideuie, díjo: qe. 
respecio a que se dke y se da por cier±o 
en es±a ciudad que el Presbítero Don José 
Ani0

• Mexia Religioso que fué de San Fran
ci5co, dirigió a los Religiosos del primer 
ocurso que iramiiaron de la nulidad del 
Capíiulo de ochocientos dos, y también el 
qe. se celebró en ochocientos quairo de 
qe. de uno y o±ro resul±aron ian±as disen
ciones en los Claustros Franciscanos, pre
sume el declarante, qo. como amigo ínfi
mo q. es de Fr. José 11n±0 • Bonilla cuyo 
Capíiulo se anuló por S. M. quima llevar 
adelante sus mísmas direcciones; qe. es±á 
en la verdad en cargo del juramento fho. 
en qe. se afirma y ra±ifica 1 que ha ocurri
do a dar esia declaración, por haberla 
presentado las par±es y llamándolo SS0

• 

cort qn. firmó de qe. doy feé. -· Vilchez 
-Rafael Ag. Ayesias- Anie mí- Tho
ribio Ramírez". (Arch. par±icular). 

Leyenda del Padre Urquiza 

Como se ve, en los documentos que 
dejo ±rascri±os, exis±ía en±re los frailes del 
Convenio, el Rvdo. Fr. Mariano Urquiza, 
de gran fondo religioso, dedicado casi. 
siempre, a la contemplación mística de la 
mación. En la Capilla del Convenio, la 
Iglesia de San Francisco, se veneraba co
mo aciualmen±e se venera, la imagen del 
Cris±o de la agonía, o de la Vera-Cl'uz, co
mo la llama el Padre Lamadrid, expues±a 
en un aliar del mas puro plateresco espa
ñol, que aún existe ±odavía como recuer
do cier±o, de la riqueza ma±erial y ar±ís
iico, de aquellos lejanos tiempos de gra
fo sabor histórico. 

Todos los días al ±oque del alba se 
arrodillaba el Padre Urquiza, an±e el Cris
±o agonizante, y allí pasaba la mayoría 
de las horas; pero su oración era más pro
fundo, de más in±ensa emoción, de mayor 
en±regamien±o, y aun de más largo tiem
po, al foque de ánimas, a las ocho de la 
noche. En aquel rincón de silencio con 
éxtasis de misterios y de ensueños, a la 
luz de unas velas mortecinas, y, an±e 
aquellos reflejos de muerte que revelan 
los ojos apagados del Crisio; el Padre Ur
quiza, recogiendo en secreto su propia vi
da, la ofrendaba en soliloquios de amor 
al divino Crucificado 1 y allí se quedaba, 
allí permanecía, hasta que, el lego del 
Convenio cansado por el sueño, lo llama
ba y suplicante lo conducía a su celda, 
para poder apagar las luces y cerrar las 
puertas inferiores de la Iglesia. 

Carlos se llamaba el "lego", y és±e so
bre nombre lo trasmitió a su familia, per
durando en ella, a través de la dis±ancia; 

era un hombre según los l"ela±os hogm e
ños bribón y "zanganejo" r que vivía al re
galado amparo de los frailes del Conven
io, a quienes hacía diabluras consianfe
nwn±e por ser un verdadero zorrastrón. 

Cansado ya es±e lego de los desvelos 
y molestias que le causaban las oraciones 
continuadas del Padre Urquiza, y más que 
±odas, las de las ocho de la noche, le jugó 
una acción pesada, que por poco le cues
ta la vida al Rvdo. Padre. Con la debi
da precaución de no ser visto, desclavó el 
brazo derecho del Cristo, y ya así, esperó 
la entrada de la noche; llegada és±a, abro 
la puerta de vidrio del alfar, se arrebuja 
bien adentro, y, espera la llegada del 
már±ir de su rara broma. Las campanas 
de Catedral empiezan a doblar1 las som
bras de la Iglesia Ievien±an en sonidos 
rnis±eriosos, y la voz del Padre Urquiza 
levanta en el incienso de sus palabras, su 
mísfica o1ación; momento preciso, en el 
que, la mano desprendida del Cris±o, ma
nejada por el lego, se extiende hacia el 
Padre, y haciéndola dar un giro hacia la 
boca del mismo Cristo, le dice con eco de 
ul±ra-±umba: "Hasia aquí me ±enés Ur
quiza". El Padre cayó sin sentido. 

Se supo la mala acción del lego, por
que arrepentido de ella, se la reveló al 
Superior del Convenio, pidiéndole perdón. 

La expulsión de las Ordenes religiosas 

Esia Orden franciscana que ocupaba 
el Convenio erigido por el P. Fr. Pedro de 
Zúñiga y en que, aciualmen±e se encuen
ira el Insiiiuio Nacional de Occidente, de 
cuya inauguración hablaremos en su 
tiempo respectivo; la de los Recolec±os, 
que habitaban el Convenio de la Recolec
ción, de cuya Iglesia hablaremos en Ca
pítulo especial; la de los Hermanos de 
San Juan de Dios, que ocupaban y regen
taban el Hospi±al de Santa Catalina, de 
que ya hablamos; fueron extinguidas 
por Decreto federal de 7 de Septiembre 
de 1829, en el que se declaró, que la Na
ción no reconoce Ordenes religiosas ni la 
perpeiuidad de sus vo±os; y por Decreto 
de 8 de Enero de 1830, fueron abolidos 
los es.tablecimien.tos monásiicos, el cual, 
en su Ar±. 1' dice: "Quedan para siempre 
abolidos en el Esíado, los Es±ablecimien±os 
monásiicos nombrados de "SAN FRANCIS
CO", LA MERCED" y "RECO):..ECCION". Des
pués, por Decre.to legislaiivo de 5 de Mar
zo de 1830, se declaró propiedad del Es
lado las ±entporalidades de los exiingui
dos Monasterios. (Ari. 1'). Es±e mismo 
Decreio en su Ar±. 7. dice: "Las Casas Con
venios de los Monasterios serán desiina
dos por el Gobierno con acuerdo del Con-

-33-

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


sejo, a objetos de enseñanza o beneficen
cia pública". (Código de la Legislación. 
Lib. 7). 

Uso que se dio al extinguido 
Convento de Scm frcmdsw 

Siguiéndose o dándose ct.1mplirnien~ 
fo a la in.tención y desíino que se dio a 
los extinguidos Convenios, en el referido 
Decreto de 1830, se fundó en este ex-Con
venio de San Francisco, por Decreto de 
ese mismo año, la Escuela ljancaslerinna, 
quedando abierta el 10 de Enero de 1834 
Su Maestro y Regenie fue el ciudadano 
doctor don Gregorio Juárez, con la dola~ 
ción 200 pesos pagados del fondo de pros
peridad pública y 192 del fondo de pro
pios de la Municipalidad de León. 

El licenciado Juárez fue de g1an ¡·e
nombre como médico, como político y co
mo poe±a 1 se le consul±aba Joda dificul!ad 
social, de familia, científica o polí.tica, 
pues ±enía fama de sabio, al extremo de 
que, cuando había algo que se ignoraba 
y se hacía difícil conocer, se decja por to
do el pueblo 'sépalo Juárez', Era espe
cialista en epitafios, de gran uso en su 
tiempo. 

Concluida la Escuela LancasJeriana, 
por falta de recursos econórnicos para se
guirla manteniendo, quedó el ex-Conven
io en cmnpleio abandono y la geníe po
bre se refugiaba en sus solilarias cel
das con1o si fuese una posada u hospedaje 
público. 

Cuerdan las fmnilias antiguas ele la 
ciudad, que, en las celdas del ex-Conven 
±o se enconhaban co1nideras, pureras, 
dulceras; pero sobre iodo era has}a B.(JTa
dablo dec:\an o he al entrar la 11 ocho el rui~ 
do de los lelares de nmno generahncnic 
1nanejados por viejeci±as hilt>ndo algodón, 
para hacer con los hilos retorcidos los pa
bilos que regaban de cebo cleucefido, con 
los que fmmaban las velss Cle cebo, que 
tenían el n1ayor consumo en la poblución 

El callejón occidental es±recho y obs~ 
cu1 o del anliguo Convenlo, era el len·o1 
de la genle que ienía que pasado "" la 
nochE~, pues se deuía con la seguridad ino~ 
cen±e do aquellos ±iempos de leyendas y 
supersticiones, que a la rnedia noche se 
paseaba en él, un fraile s1n. cabeza Asi 
Se :hallaba la que fue casa de oración 
de los frailes franciscanos, hasia el año de 
1881, en el que bajo el gobierno del Ge
neral don Joaquín Zavala, se inauguró 
en el ex-Convenio, el 6 de Marzo el Insíi
tu±o de Occiden±e, de lo que haremos un 
es±udio especial, a su debido ±iempo. 

Después, ya en el año de 1892, bajo 
la presidencia del docíor don Rober±o Sa-

casa, fueron ±raídas a León, las Reveren
das Madres du la Asunción, las que fue
Ion aposen±ada.s en el referido ex-Conven. 
±o, para lo cual, fue re±irado el Ins±i±u±o a 
un.ri uasa par±-i.cnlar. Es.to dio lugar a fuer
les u1í±icas de parie de la sociedad; pero, 
las Heverendas Madres, que ianio benefi
cio in±e1ec±ual y moral han hecho no sólo 
en León, sino .!:ambién en Nicaragua en
lera, quedaron ocupando el edificio del 
n1.encionado ex-Conven.l:o, has±a el año 
de 1898, en el que, por causa del 1ene
>noio de 29 de Abril de P.S±e año, que lo 
deterioró ~;randemente, ±uvieron que de
socuparlo, para lrasladarse al Palacio 
Epü:;copal, que ya hoy, es de la exclusiva 
propiedad de ellas. 

Admnás de esje Convenio de la Otden 
fra11ciscana do León, existieron además, 
los siguienies: en Granarla, el de Nueslra 
Sefiora de las Mercedes Redención de 
Caulivos en j 698, según escri±o del señor 
Nicolás Salrlívas de 30 de Septiembre de 
ese año. (Arc:h. V. C. E. del O. de León), 
y el do San Joseph, que supongo sea el 
1nlsn1o de San Juan de Dios, pnes luvo 
con'\0 Prlor en el año de 1785 a Fr. 1\.nio
nio López del Sagrado Orden de San Juan 
de Dios. (V. C. E. del O. de León): En Po
sollega, hubo el Convenio de Nuesíra Se· 
ñora de la Merced Redención de Cauiivos, 
según escritura alargada en 2fl de Enero 
de 1704. (V C. E. del O. de León), que 
tu~ro como Vicario en 1756 al P. Fr. Pedro 
Palacio. (Reu Púb de León): En la Vi
lla de F.l Realejo, e:;ds±ieron varios Conven
ios en el año de 1678, pues aparece en 
causa climinal de ese aiío, la constancia 
que dice: "Se buscó al reo enjuiciado, en 
.todos los ConvenJ:os de la Villa, por creer~ 
se que se haDaba en ellos asilado. (V. C. E. 
def O de León) . 

De la achml Iglesia de SCJ.n Francisco 
nou dice Diego de Angula Jñiguoz, en su 
obra "Hisiorla del Aríe Hispanomnerica
no'', lo siguien±e: ''Probablemen.tet uno de 
los ternplos más anliguos, donde se con
cede especial in!erés a lo. >naciera tallada, 
es San Francisco de León. El alero de su 
capilla mayor conse1 va sus bellos cunes 
pYhnt±ivos con ±emas ornarn.en±ales que, 
1al vezr permitan pensar en el siglo XVII. 
En el in.terio1 reconstruido ntodernamen~ 
.te~ no se si S1.1S pilares rnodernos reves±iu 
rán los horcones o pies derechos primiti
vos, pero de iodos modos en la ±ribuna 
de loS pies se conservan visibles hermosos 
eiemplares de zapa±as labradas. Aunque 
la fal±a de lTionu.men±os fechados de es±e 
±ipo no per:mila precisar la época a que 
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perfenecen,· recórdaré .que la -Iglesia y sacios' y presen±es1 en esa Seinarta San±a 
Convenio de San Francisco se levantó de leonesa, que lleva en sus manifestaciones 
cimientos en el segundo cuarto del siglo locale·s, la tradición de fe, de sus almas 
XVII". cristianas. Todos los Viernes de cuares-

En esta Iglesia se conservan todavía ma, sale de es±a Iglesia la procesión de 
dos altares del, mas puro plateresco espa- piedad del Vía Crucis, que ±amando calle 
ñol del ±iempo en que fue construida: el real hacia el Oriente, entra en la Iglesia 
de la Sangre de Cris±o o Vera Cruz y el de del Calvario1 Vía-Crucis, que, el Viernes 
San Antonio de Padua. En este altar de Santo se convierte en grandiosa procesión 
la Sangre de Cristo se conserva todavía la de penitencia, puesto que se hace, bajo los 
inscripción siguiente: "Se hizo es±e altar ardientes rayos del sol de medio día, en 
siendo mayordomo (sic) Prudencia Se- ocho largas cuadras, al ritmo de catorce 
queira y Prioste J. Banegas. 1713". "estaciones". 

Su aliar mayor es de bella forma, de Muy antiguamente salía de es±a mis-
madera labrada, de mas reciente corts- ma Iglesia, el Jueves San±o, la procesión 
±rucción, dediéado a la Purísima Concep- de Jesús Nazareno, que con fervor callado 
ción, quizás con motivo de las Bodas de y recogido, recorría en la noche con velas 
Pla±a de la Declaración Dogmáiica, por- encendidas, aquellas calles en sombra, si
que tiene en su par±e más alía, es±a ins- lenciosas y empedradas entonces. 
cripción: "Obre IV-MDCCCLXXI", y en En el folio 172 vuelto del Pro±ocolo 
una de sus columnas es±a oiré: "ESTE AL- del Notario Lic. Don Joseph de Guzmán, 
TAR DE LA PURISIMA CONCEPCION DE correspondiente al año de 1754, se halla 
NUESTRA SE&ORA, GOZA EL PRIVILEGIO la Escri±ura otorgada el día 3 de Agosto 
PERPETUO POR CONCESION DEL S. P. de esle mismo año, que, en su par±e con
LEON XIII. OTORGADO EN TRES DE ENE- ducen±e, a la le±ra dice: 
RO DE 1875 A PETICION DEL ILMO. SR. "En el nombre de Dios Todo podero-
OBISPO MANUEL ULLOA CALVO". so, y de la siempre Virgen María, canee-

En juicio civil, entablado por deman- bida sin ningún pecado original1 mani• 
da del Síndico del Convenio de San Fran- fiesio sea a iodos los que la presente caria 
cisco de León, contra Juan de Dios Mora- vieren, como Yo, el Alferez Don Andrés de 
les por una hacienda de dos caballerías ±es±amen±ario del Cappn. Don Joseph B 
de tierra, llamada "Roía" y si±a a seis le- Sandoval, vecino de és±a ciudad, Alba
guas mas ó menos de León, ·se dice que, cea ±esiameniario del Cappn. Don Joseph 
la Inmaculada Concepción del Convenio Blanco, difunto ya, y vecino que fué de és
de San Francisco, ienía archicofradía y ±a dicha ciudad", constituyó una Capella
era Pa±rona, Abogada y Medianera de la nía de cua±rocien±os pesos sobre las casas 
Paz, de esla ciudad de León. ASSI JU- de su morada, "para que, el que las po
RADA. (Archivo de la V. C. E. del O. de seyere aya de ±ener obligación anual
León). men±e de comprar en ±iempo oportuno la 

Históricamente es cierto nos dice el Sera que correspondiere a mil Luces, pa
his±oriador Rvdo. Padre Fr. Lázaro de La- ra que con ellas se saque iodos los años la 
rnadrid, que se veneraba en es±a Iglesia Procesión de Jesús Nazareno el Juebes 
en 1736, a la PATRONA de la Paz, de León Sanio en la noche como se acostumbra sa
de Nicaragua. car de la Iglesia del Combenio de Nues±ro 

Es±e fehaciente documento, es de Padre San Francisco de és.ta ciudad, y de 
grandísima importancia para la his±oria ±ener obligación el inquilino de labrar y 
local de la ciudad de León, ya que, nos beneficiar las dichas velas para que a la 
dice con la elocuencia exac±a de sus le- hora de la procesión se repartan". (Ar· 
iras, que, en el año de 1736, se le rendía chivo del Regis±ro Público de León). 
culto a la Inmaculada Concepción de San Esie documento notarial nos aclara, 
Francisco como PATRONA dela ciudad1 y el ignorado origen que ±eníamos, de la 
natural es que ese cul±o fue, la fiesta po- costumbre de salir "de luz", en la proce
pular de la llamada "la purísima", que, sión de San Beniio el Lunes Sanie, como 
empezando dentro de las paredes de esia cosa :típica y esencialmente exclusiva de 
pequeña Iglesia, se derramó después por esia procesión. Es pues, nacida esa cas
Ios cua±ro rumbos de la Pa±ria, en un sin- lumbre, de la procesión que se sacaba en 
cero y profundo amor mariano. San honor de Jesús Nazareno el Jueves San
Francisco de León, es pues, la cuna don- .to en la noche de la Iglesia de San Fran
de nació es±a bella y emocionante fes±i- cisco; en la cual quizás, las personas que 
viciad. se comprome±ían a salir "de luz", es±o es, 

Asimismo, esia pequeña y antigua por.i:ando velas de cera negia encendidas, 
Iglesia de San Francisco, ha ±ómado par- para distinguirse de la demás concurren
±icipación consianie en el cul±o procesio- cia, se ponían iraje de peni±encil;l. Indu
nal de Semana Sania, en los ±iempos pa- dablemen±e, que, al concluir, la procesión 

--35-

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


del Jueves Sanio, esa misma costumbre 
ya conver±ida en devoción o promesa, se 
pasó a la procesión de San Benito, que 
sale ±ambién de es±a misma Iglesia de 
San Francisco. 

En el antiguo Convento de San Fran
cisco, los hijos del poverello de Asís con 
su vir!ud y humildad a ±oda prueba, pe
nafraron muy especialmente en el cora
zón de es±a ciudad, que acogió con in±en
sa fe, a cuanto llevaba el sello del carác
ter franciscano, como la piadosa devoción 
del Vía-Crucis, ±raída de Jerusalén por 
ellos; la práctica de los Nacimientos a que 
dio lugar la función de Navidad, inge"'lla
da en Grocio por el propio San Francé:::::o; 
la costumbre ±an bella de saludar a la Hei
na de los Cielos al orto y al ocaso del sol, 
con el ioque del Angelus, insii:tuida por 
San Buenaventura, ya olvidada en±re ,no
sotros; la ±an común en aquellos tiempos 
de piedad cristiana de usar para mo:daja 
el hábito de San Francisco, como lo he 
hallado dispuesto en muchísimos ±esia
men±os antiguos; y sobre iodo, el entu
siasmo despertado en los leoneses y con 
ellos en iodo Nicaragua como se comprue
ba con el documenio que dejamos expues
lo, en favor del cul±o popular de la Con
cepción de la Virgen Maria; por lo que 
bien podemos canfar como en España en
iera se can±ó en iodos los templos: 

"A la religión sagrada 
de San Francisco debemos, 
que en alfa voz ±e cantemos 
el blasón de inmaculada". 

De esia rnisma Iglesia partió la hue
lla de la sandalia franciscana colocando 
un aliar en cada casa en honor de nuestra 
Madre Inmaculada; ellos hacían gravar 
en cada podón de los zaguanes el "Ave 
María llena eres de gracia"; y rezaban en 
la Iglesia, y ltacian rezar en cada casa 
leonés, la novena que ±ex±ualmen±e dice 
en su carátula: "Novena Sagrada a la In
rnaculada Concepción de la Serenísima 
Reyna de los Angeles Maria Santísima, 
nuesira Señora. Oue confagró la afec±uo
fa Devoción de los Religiosos Defcalzos ele 
N ira. S. Padre S. Francisco". Esta Nove
na fue sustituida por la del fraile Rodri
go de Jesús Be±hancouri, llamada "Can
dor de la luz eterna", que es la que se 
usa, por ser la que verdaderamente lle
va entre sus pá.ginast el alma nacional. 
Eslos rezos y novenas datan del siglo 
XVIII. 

(Del Libro "Las Purísimas" del doc±or 
Edgardo Bui±rago) . 

Después ele la expulsión de la Orden 
franciscana, quedó esta Iglesia o Capilla 
del Convenio desolado, manejada por Ca-

pellanes nombrados por los Obispos, has• 
±a el 14 de Diciembre de 1924, en que vol
vieron a la Iglesia los Padres francisca
nos, por la noble gesiión del dignísimo 
Obispo de León, Excmo. Monseñor Agustín 
Nicolás Tijerino y Loáisiga; siendo los pri
meros de es±a segunda época franciscana, 
los Rvdos. Padres Fr. José Pérez, ya difun
to, y Fr. Pablo Gea. La obra de engran
decimiento religioso de éstos abnegados 
hijos del seráfico de Asís, es de gran me
rifo y de provecho general 

La romería de San Benito 
en el templo ele San Francisco 

En es±a Iglesia de San Francisco, ver
dadera reliquia y tesoro histórico de nues
tra sociedad leonesa, se venera la imagen 
ele San Benifo de Palermo, ±raída por los 
1nismos Padres franciscanos que levan:i:a
ron el templo. Se le venera con verdade
ra piedad crisiiana. Cada año, el Lunes 
de la Semana Sanla, se hace salir en pro
cesión el Santo negro, a las seis de la ±ar
de, hora en la que, los rayos del sol po
niente, semejan con sus matices de colo
res, una alfombra que le extiende suave
mente. En esa procesión desfilan de quin
ce a veinte mil personas en grandiosa ma
nifestación de fe, con velas de cera negra 
encendidas y en un solo musi±ar de ora
ciones y plegarias al Sanie taumaturgo. 
La mayoría de las personas grandes y 
chicas, mujeres y hombres llegan ele "luz", 
o sea, llevando en la mano una vela en
cendida y visiiendo ±raje de penitencia, 
compuesto de una bata blanca con cin
turón negro y lazos también negros en los 
brazos y la cabeza; casi todas descalzas 
para mayor sacrificio. En la procesión 
que represen±a la más bella ±radición de 
nues±ro pueblo a iravés de una concate
nación de siglos. 

Durante iodo el día, Lunes Santo, se 
contempla en la Iglesia después del ejer
cicio piadoso de las Tres Horas, el ac±o im
presionante de los peni±en±es, que barrien
do el piso del templo, repartiendo "chi
cha", en±rando de rodillas, flagelándose o 
velándose como muertos, hacen incesan· 
:temen±e con verdadera unción religiosa, 
limosnas y oraciones, las más sinceras de
rnos±raciones de gratitud al Sanie mila
groso 

El cul±o a San Benito de Palermo es 
par±e del alma de los hijos de León; por 
eso ningún Pr13lado ha in±eniado supri
xnirlo, porque sería herir en lo más hon
do el corazón ele los leoneses; ese corazón, 
que, al melodioso tañido de las campani
±as de San Francisco; al "pedir un poqui
to de chicha en el nombre de San Benito"; 
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o al majestuoso vaivén del divino Cruci
ficado en la grandiosa procesión; derra
ma con fe inquebrantable el hontanar de 
amor por el Santo de su devoción. Es 
una procesión insuprimible, porque es de 
sólida fe, en día y horas que no aliaran 
en nada, los especiales ri±os de la Santa 
Semana. 

Se dice de San Benito que, no obstan
te de su bondad tan demostrada, aplica 
benévolos castigos a los que, por uno u 
otro motivo, intentan restringir de alguna 
manera el cul±o que se la hace. 

Cuenta la tradición popular, que, por 
los años de 1871 o 1872, siendo Obispo 
da Nicaragua el doc±or Manual Ulloa y 
Calvo, auténtico leonés, y de basta obra 
espiriiual y material en su gobierno 1 dis
puso al acercarse la Semana Santa de uno 
de esos años, qua no se hiciese la rome
ria del Santo en el interior de la Iglesia; y 
sucedió lo sorprendente. Al amanecer 
del Lunes Santo, no pudo bajar de la ca
ma el Ilustrísimo Señor Obispo, porque te
nia muy inflamados los pies; la familia 
se alarma con justicia; pero, el Excelentí
simo Prelado se sonrie con paternal dul
zura y dice tranquilamente a los que le 
rodeaban: "no hay cuidado ninguno, ya 

luego estaré bUeno", y pocos momentos 
después, bajaba completamente sano. In
mediatamente se dirigió a la Iglesia que 
a menos de una cuadra distaba de su ca
sa, y llamando a una de las promesan±es 
que repartía "chicha", le dice: "en el nom
bre de San Beniio déme un poquito de 
chicha". Naturalmente, asombrada ésta, 
se la brinda en un blanco "guacal"; pero 
el Príncipe de la Iglesia, coge con preste
za el sucio "guacal" dé un mendigo, y 
toma en él, la "chicha" de San Beniio. 

Este llustrisimo Obispo fue consagra
do en 1866 en la Catedral de León, como 
Obispo de Limira y Coadjutor del Obispa
do de Nicaragua con sucesión a él1 razón 
por la cual, al trasladarse el Obispo de Ni
caragua Monseñor Piñol al Arzobispado 
de Guatemala, le dio posesión de la Dió
cesis al Obispo Ulloa. El Cabildo eclesiás
tico se negó a reconocerlo alegando la nu
lidad de la posesión. Sometida esta di
ficul±ad al Congreso en virtud del Concor
dato entre la Iglesia con el Estado, remi
tió el Congreso las diligencias a Roma, la 
qL1e, confirmó la posesión. 

Fue miembro del Concilio Vaticano 
que declaró el dogma de la infalibilidad 
del Papa. 

1679 

€L Cf'alacio €pi6copal 
León, cabecera de gobierno de la 

Iglesia de Nicaragua y Costa Rica; centro 
de residencia del Obispo, con ya magna 
Catedral; no tenía en este año de 1679, 
una morada propia y especial en la que 
pudiera vivir con la comodidad y elegan
cia necesaria a su realeza, el Príncipe de 
la Iglesia leonisense. 

A la muerte del Obispo de la Diócesis, 
Fray Alonso Bravo de Laguna, es elec±o 
Obispo de Nicaragua y Costa Rica, Fray 
Andrés de la Navas y Quevedo, natural 
de Baza, España; de la Real y Militar Or
den de la Merced, en 13 de Septiembre 
de 1677, y consagrado en Guatemala en 
la Iglesia de su Orden el 30 de Noviembre 
de 1678, por el Ilustrísimo Dr. Juan de Or
tega y Mon±añes. Llega a León y se en
cuentra sin morada, sin casa propia, y se 
Instala en provisional vivienda con ±oda 
paciencia y resignación. Pero existe en 
la ciudad don Bar±olomé Roque, con ca
sa en que reside en una de las esquinas 
de la plaza principal frontera a Catedral, 
y hombre de corazón cristiano, con espi-

riiu de iniciativa y de fervor que carac
teriza al hidalgo castellano, promete al 
Señor Obispo De las Navas y Quevedo, de
jarle su casa a la hora de su muerte, para 
que sea Palacio Episcopal y residencia 
perpetua de su Señoría, y de los demás 
Obispos sucesores. 

Así la promesa, se llega el momento 
en que Roque se siente "enfermo de su 
cuerpo mas sano de voluntad" 1 y dando 
cumplimiento a ella, llama al Escribano 
Real, Público y de Cabildo, don Nicolás 
de Solórzano, que ejercía en León y El 
Realejo hasta más o menos el año de 1688, 
ante quien otorga su testamento, en el 
Protocolo que este Notario llevó en el año 
de 1679. (Este Protocolo yo lo encontré 
en el Archivo Municipal de esla ciudad, 
donde se halla) 

Poco íiempo después, muere don Bar
±olomé Roque¡ su cuerpo vuelve al polvo 
de donde viene, pero su magnánima obra 
de buen cristiano se refleja a lo largo de 
los siglos. 
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El ieoaiarrlenio, en su ponie conducen
fe, liieralmenfe dice: 

"En el nombre de Dios, amén. . Se
pan quan±o es±fa car±fa Vieren, como yo 
Bar±holomé Roque, Vecino des±fa ciudad 
de Sanfiago de León de la Provincia de 
Nicaragua, Naiural de Valladolid en los 
Reinos de Casiilla . Hijo lexi±imo de Do-
1ningo Hoque y de Ca±ialina Ernandez, ya 
dHuri±os, vecinos que fueron de la dicha 
ciudad, como esfoy enfermo en cama del 
cuerpo y sano de la Bolun±ad, y en mi 
Buen Juicio, acier±o, memoria y en±endi
mienlo natural qual Dios Nuestro Señor 
fue servido darme ieniéndome de la n;uer
±e como cosa sier.ta y na±ural a toda cria
lura, aunque dudosa su ora, criendo co
rno creo fiel y verdaderan;en±e como Ca· 
Hólico y apostólico chds±iano en el mis
ierio de la Santísima Trinidad, Padre, Hijo 
y Espíri±u San±o, lres pmsonas dis±inlas y 
un sólo Dios Berdadero y en ±odo !o de
n<ás que predica y enseña Nueslra San±a 
Madre Iglesia Ca±hólica Romana, como 
fiel y Ca±hólico Chris±iano y Poniendo mi 
alma en carrera de Salvación; interpo
niendo como interpongo por mi in±erse
sora a la Siempre Virgen Santa 'María y a 
lodos los San±os y Santas de la Cor±e, y 
con mi Redenior Jesuchris±o me perdone 
1nis culpas y pecados, o±±orgo y ordeno y 
hago esfe fes±famen±o en la forma y ma
nera siguienl:e: Primerarnen.te, encomien
do mi alma a Nues±ro Señor Jesuchris±o 
que la crió y redimió c..:on su preciosa San
gre, muerle y pasión, y el cuerpo de que 
fue formada si su voluntad fuere servido 
llevarme de és±a, mi cuerpo sea sepultado, 
eic. Segundo, declaro por mis bienes lo 
son es±as casas principales ~n que resído, 
!as cuales ±ienen cosía qua±xo :mil pesos 
líquidos sín las ±res ±iendas anejas a és
tas dichas casas de la plaza principal, que 
lindan por la parie Sur, con las casas y 
solar de María y Francisco López, y por 
la del Norle, con casas de Doña Biolanie 
de Gavaneie Viuda de el Capi±án Juan de 
Niedina Co±±o, calle en Inedia; y para las 
parles de Oriente con la R. S., las quales 
dichas casas .temgo ±ra±ado y comunicado 
con su Señoría Ylus±rísima el Señor Maes
tro Don Fray Andrés de las Navas y Que
vedo, Obispo de esie Obispado de Nicara
gua y Costa Rica, por la Divina gracia y 
San±a Sede Apostólica del Consejo de su 
Mages±ad y su Predicador de su Real Ca
pilla, dejarlas cmno .lengo Proplles±o des
de luego en Vida para casas y Palacio 
l~piscopal para la abaración y asisiencia 
de ellas Perpetuamente así de su Seño
ría Ylus±rísima, corno para su Subcesores 
con cargo en dichos Señores Obispos Por 
sus mísrnas dignidades de personas agan 
de Resar cien 1nisas y un aniversario en 

cada af10 perpetuamente por mi ánima y 
la de Doroíea de Mendoza mi esposa". 

Recibido el inmueble en referencia 
por el Ilustrísimo Señor Obispo De las Na
vas y Quevedo, procedió. inmedia±amen
ie a construir el Palacio Episcopal, en el 
solar que ocupaban la¡; casas; Palacio que 
dejó :terminado al irse a Guatemala en 
1682, a cuya Iglesia se le designó para 
ocupar esa Silla episcopal 

Este dinámico y abnegado Obispo, 
estableció en el Ca.bildo Catedral de León, 
la dignidad de Maestrescuela en 1681. 

Lugar que ocupaban las CASAS dejadas 
como herencia al Señor Obispo 
De las Navas y Quevedo 

Según el iesfamenio que dejamos co
piado, las casas que dejó en herencia el 
señor don Bariolmné Roque, al Señor 
Obispo De las Navas y Quevedo, ocupa
ban "una de las cualro esquinas de la 
plaza principal", esquina que no fue o±ra, 
que la formada por el ángulo Sur-Es±e, 
que forman la hoy Calle 1• Sur, y la Ave
nida Cen±ral o de Guadalupe1 y ±enían co
mo lindes de su si±uación: por el Sur, "las 
casas y solar de Maria y Francisco López, 
y, por el Nor±e, con casas de doña Biolan
±e de gavarre±e viuda de el Capitán Juan 
de Medina Co±io, calle en medio". Loca
lizadas así, las referidas casas del sef1or 
Roque; las casas del lindero Sur, no pue
den ser más, que las que hoy pertenecen 
a doña Elsa M. de Valladares, y la que ac
±ualmen±e ocupa el Colegio "Sagrado Co
razón de Jesús" de las Reverendas Ma
dres de la Asunción; sin que se haya pues
±o en el íestamen±o, que, entre es±as ca
sas y la del señor Roque, había calle de 
por n.Ledior quizás porque era en ese tiem
po ''una calle desier±a'', como aun fodavía 
lo es. Las casas de doña Violan±e viuda 
de Medina de Coito, tienen que ser, la que 
después ocupó el Honorable Ayun±annen
to de es±a ciudad, con la "calle real en 
Inedia". Lo in±erpre±o así 1 porque, al en
conirarse la plaza principal, entre la Ca
lle Real y las casas de Roque, era corrien
.te en esa época no se mencionara en esa 
circunstancia, el bien público que no fue
se de habitación, y sí poner, los inmue
bles par±iculares que correspondiesen en 
ese Írenle, al inmueble que se deslindaba. 

La const!'ucción de este Palacio 

La construcción de es±e Palacio, lla
mado y conocido como "antiguo, o viejo 
palacio episcopal", fue hecha propiamen
te por el Seüor Obispo De las Navas y 
Quevedo, en el ángulo Sur-Es±e del palio 
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del señor don Bar±olom~ Roque, y a la ve
ra, de la Avenida Cen±ral o de Guadalupe 
y de la desier±a Calle Sur, en dirección 
hacia el Nor±e; lugar que, lo deduzco cla
ramente, de algunos documentos; cómo 
de lo que se dice en el relato histórico, 
del proceso contra el Capitán de Pardos 
don Antonio de Padilla, en 16 de Enero 
de 1741: "eran las diez de la noche del 
mismo dia de la notificación de la senten
cia al Capi±án Padilla, cuando se oyeron 
silbidos en las cuadras inmediatas, a la 
casa de habi±ación del Gobernador Laca
yo, en la que tenía preso al condenado, 
silbidos que contestaban por diferentes 
par±es, y que en el viejo palacio episco
pal, abrían puertas situadas al lado Sur, 
correspondiendo a una calle desier±a y ce
rradas aniicipadamen±e por orden del Je
fe de las armas para evi±ar que por ellas 
se internasen''. 

También es documento corroborante 
del lugar que indico de su construcción, 
lo que nos dice Leví, en su obra "Notas 
Geográficas y Económicas" sobre la Re
pública de Nicaragua: "Cerca de la Cate
dral, al Sur, y sobre la misma línea que 
ella, se ve el an±iguo palacio episcopal, 
grande edificio que, según se dice, ofrece 
muchas comodidades interiores. Junio a 
este palacio se encuentra el Colegio de 
San Ramón''. 

El Palacio EpisCopal levantado por el 
Obispo Piñol y Aycinena. 

redones que impiden la Calle Real que se 
cerró cuando se fabricó, por la gran fal
ta que hace dicha calle al vecindario de 
esta ciudad, y grandísimo defecto que 
ocasiona, por ser de las principales, y que 
miran a la Plaza de ella". 

El Provisor y Vicario General a que 
se refiere el ac±a que dejo trascrita, era el 
Presbíiero Don Clemente Rey Alvarez, lle
vado por segunda vez en esa época, a ese 
elevado cargo "sede vacante", a causa de 
la muer±e del Ilmo. Sr. Obispo Doc±or Don 
Don1ingo Sa±arain, acaecida el 6 de Febre
ro de 1741, en el pueblo de Juigalpa, a 
donde se había dirigido el Prelado ha-

Continúa su fabricación, el Presbítero ciendo la visita canónica. 
-' 1 1 Desde esa época ejerció su cargo el 
uon C emente Rey A varez Presbi±ero Rey Alvarez, como nos lo dice 

Según Acta de la Honorable Corpora- la His!oria de Ayón: "En el mismo mes de 
ción Municipal de esta ciudad de León, Enero de (1742) llegó en visita a Grana
que, como el ±estan"tento de don Bar±olo- da Don Clemente Rey Alvarez, Canónigo 
mé Roque, también encontré, en el archi- por el Rey, de la Catedral de León, Juez 
vo de ella misma; aparece claramente, de Capellanías y Visi±ador General del 
que, fue continuada su fabricación de es- Obispado "sede vacante". 
ie Palacio en el año de 1743 Esta ac±a, En el Informe al Rey de España del 
la copio ±ex±ualmen±e: "En la ciudad de Obispo de Nicaragua Don Agustín Morel 
León, en veinte y dos días del mes de Mar- de San±a Cruz, del año de 1752, se habla 
zo de mil setecientos quaren±±a y tres Su de este Palacio episcopal. Este Informe 
Señoría el Cabildo Justicia y Regimiento lo copio en dos párrafos separados, así: 
de es±a sobre dicha ciudad, es saber el Ca- "En la tarde, por fin del día 11 de Sep
pifán Nicolás Briceño de Coca, Alcalde Or- ±iembre del año próximo pasado, llegué 
dinario de Gobierno Don Joseph Diaz Ca- a esta dudad: fui recibido en ella con de
boza de Vaca, Alcalde Ordinario su com- mostraciones públicas de veneración y re
paflero1 don Pedro José Sarria, Regidor gocijo; iodos los estados y moradores se 
Mayor; y Alguacil Mayor, don Joseph esmeraron en obsequiarme: su patrón y ii
Briceño Regidor y fiel ejecutor y Don Die- iular es Santiago". "La población se com
go de Carranza Procurador Sindico, no pone de nueve iglesias, es a saber: la Ca
habiendo mas Regidores por es±ar ausen- ±ecl.ral, San Francisco, La Merced, San 
±e el Alferez Mayor. Estando junios y Juan de Dios, San Juan, San Nicolás, El 
congregados para efecto de conferir las Calvario, San Sebasiián y San Felipe¡ Pe
cosas del bien público; Su Merced el Re- lacio Episcopal, Colegio Seminario, Casas 
qidor Mayor y Alguacil Mayor como De de Ayuntamientos, Contaduría, Sala de 
cano de este Cabildo propuso se requirie- Armas y de particulares". Todo este con
""' al señor Provisor v Vicario General junio de edificios públicos y particulares 
que se haya fabricando el Palacio Episco- daban un aspecto de hermosura y de ele
pal, para que no teche ni trabaje los pa- gancia a la ciudad; 
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En este palacio, obra enal±ecedora de 
la desinteresada dinamia del Obispo Fray 
Andrés de las Navas y Quevedo, vivieron 
por mucho ±iernpo una larga sucesión de 
Obispos, que, con fuerfe espirifu de sacri
ficio, presentaron a la posteridad en la 
fecunda labor de sus obras, una exlensa 
aportación de culiura, en el desarrollo es
piriiual y maierial de nueslro pueblo. 

La materialidad de sus obras, perdu
ra en lé' piedra en que levantaron hermo
sos edificios; y profesores del pensam.ien
±o, eran rec±ores y guías, con riqueza de 
ri±mo intelecfual y de profunda moral 
crjs±iana. Aht en ese edificio, pasó so
bre el polvo de sus ladrillos de barro la 
capa de anniño y el man±o rojo; y ele sus 
puer:i:as salió el sombrero ±ejano, a la con
quista de almas por el arnor divino. Ahí, 
con apor.taciones de disfin±os fiempos, se 
dictó el Código de los cruzados de la fe, 
yf rientes, alegres y op±imisias,_ levan.tan 
su figura en la his.!oria de la Pa.tria, aque
llos grandes Obispos cuyos no1nbies vi
ven en un recuerdo inlnor±al: 

Fray Juan de Rojas y Ausa, (1683 a 
1685), que escribe obras con saP.iencia de 
sabio; un Fray Nicolás Delgatlo (1688 
a 16981, que se enfrenia en defensa de los 
indios de Sub±iava, y a cuya insiancia se 
forma el Corregimiento de ese pueblo con 
el honorable Corregidor don Diego Rodrí
guez lvienéndez; un Fray Diego Morcillo 
Rubio de Auñion ( 1704 a 1709), verbo de 
elocuencia en la tribuna sagrada, un Fray 
Benito Garret y Arlovi (1711 a 1716) que 
lucha por la liber±ad de los indios de Ni
caragua; un Fray José Jirón de Alvarado 
(1721 a 1724), auténtico primer Obispo 
leonés, que honra con su ±alen±o y su vir
lud1 un Fray Dionisio de Villavicencio 
(1730 a 17351, fundador del Curato de la 
Villa, de Nicaragua, hoy Rivas; Docior Do
mingo An±onio de Saratain, (1738 a 1741), 
que muere como fiel soldado de las rni
licias de Cristo en su visita canónica, a pe
sar de su avanzada edad; un Isidro IVfarín 
Bullan y Figueroa (1746 a 1748), quepo
ne los cin'lienfos de nuesfra regia e impo
nente Catedral; un Pedro Agusiin ll!lorel 
de Santa Cruz (1749 a 1753), que toma 
su cayado de PasJ-m de aln<as y recorre 
con paternal emor, todo el árnbi±o de su 
diócesis y construye el nuevo Colegio Tri
denlino: ,José Anlonio Flores y Rivera 
(1755 a 1756) que, apenas pudo en.tregar 
su cuerpo con su prematura rnuerie, a ]a 
Caleclral de León; Fray JVl:ateo José de Na
vía Bolaños y Moscoso (1760 a 1762), otro 
abnegado cumplidor de sus deberes de 
Obispo1 que xnuere en Granada a su vnel 
±a de Cosla Rica, la o±ra parfe de su juris
dicción episcopal; un Ju8.D Carlos Vílchez 
y Cab1era (1764 a 1774), nicaragüense, 

segoviano de Pueblo nuevo, irnpulsador 
de la cultura inlelec±ual; un Lorenzo Este
ban de Tristan y Esntoneto ( 1777 a 1783) , 
apósiol evangélico de los indios moscos y 
caribes de la Cos±a Ailán:tica; fomen±ador 
de la indusiria iextil en Nicaragua, y por 
cuyo ilustrado medio se obtiene el libre 
comercio en la América Central; un Juan 
Félix de Villegas (1786 a 1794), evange
lizador de los indios de Maiagalpa; un 
Fray Anionio de la Huerfa Caso (1798 a 
1803), segundo Obispo hijo de León, que 
pone muy en alto la enseñanza del Semi
nario, poela elegiaco; un Fray Nicolás 
García Jerez (1814 a 1825), Gobernador 
Inienden±e de la Provincia de Nicaragua; 
±amó par±e en la proclamación de la inde
pendencia nueslra del poder de España, 
y a su influjo se dictó el "Acta de los nu
blados"; aquellos Vicarios Generales, Ca
nónigo Dr. don Francisco Ayerdi, que hizo 
florecer las leiras y enriqueció la Univer
sidad con su propia biblioteca; y el Canó
nigo Dr. don Desiderio de la Cuadra, que 
gobernó la diócesis hasta 1849, año en 
que rnurió, y de quien dijo el docior don 
Pablo Bui±rago: "digno cultivador de hu
manidades; aún en la poesía prác±ica, pul
cro en su ntoralidad1 sabio en sus doctri
nas; orador muy pa±élico, y prudente en 
el gobierno, tanto que bien puede llamar
se el Bossuei nicaragüense". Su obra en 
verso, es la historia en décimas del asal
±o del cuar±el de Granada en 1823; un doc
ior Jorge Vileri y Ungo (1850 a 1853), 
políiico de verdadera fuerza en su Obis
pado ele El Salvador de donde sale desie
nado1 figura :también relevante en la poli
±ica del 41 en Guatemala; y en su Obispa
do de Nicaragua, ±oma también par±e ac
Jiva en la política in±erna Sobre este 
eminenle Obispo nos dice en sus Memo
rias, el hisioriador don Jerónimo Pérez, 
que n1urió a las nueve de la noche del 
~¿"5 de .Julio de 1853, bajo la presunción 
de haber sido envenenado por sus enerni
gos poli licos liberales de los que era jefe 
el Lic don Francisco Casfellón, "conside
riu~doJe corno un obs.l:áculo para cier±as 
n1irns ulieriores, por su ín±ima alianza cori 
el Presidente Charnorro". Nada pudo ser 
cornprobado nos sjgue diciendo el his±o
riado:c Pérez, a pesar de que el Gobierno 
ordenó al Prefecto de León, Lic don Pe
dro Zeledón, y en su defecio e.l Lic. Zepe
da1 q_ue siguieran un sumario en averi
guación de la verdad". "No se compro
bó el crimen con cer±eza, ni fueron deshe
chas las presunciones que se abrigaban" 

Bajo la administración del Obispo Vi
te-ri, se llevó a efecto la separación de 
CosJs_ Rica de la Diócesis de Nicaragua 
(Tonlado es±a gale-ría de la Reseña His
tórka del Dr Arturo Aguilar 1 
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LEON: La Sombra de Pedrarias 
Nicolás Buitrago Matus 
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€l nuevo palacio epl\Ócopal 
El renombrado Obispo doc±or Fray 

Bernardo Piño] y Aycinena, que ocupó su 
silla episcopal el 6 de Marzo de 1860 y la 
dejó el 21 de Enero de 1868 por haber si
do promovido al Arzobispado de Gua±e
n,ala, levantó la parte principal del Pa
lacio Episcopal, construyendo las paredes 
que dan a la calle frente a la plaza cen
tral, con ma±eria sólida de cal y piedra, 
en la al±ura conveniente para recibir el 
fecho. Es±e par±e la llaman "el palacio 
nuevo", o sea la con±inuación del an±erior 

Leví, en su obra, ya ci±ada nos dice: 
"El nuevo palacio episcopal comenzado 
por el Obispo Piñal, ocupa el ángulo Sur 
d" la plaza, el mas cerca de lu Catedral; 
no eslá acabado ±odavía" 

Es±a úl±ima par±e del palacio perma
nece en la aciualidad ±al corno fue cons
truido, presentando la obra de amor y de 
inierés que ±enían por su Diócesis, aque
llos Obispos 

Después del Obispo Piñal y Aycinena, 
ya no siguió siendo ocupado el Palacio, 
por los jefes de la Iglesia, pues, los dos 
Obispos Ulloa, que le coniinuaron, el pri
mero que le Eue el Ilmo Monseñor Ma
nuel Ulloa y Calvo, (1868 a 1879), vivió 
siempre en su propia casa fami.liar, que 
hov es de dofia Victoria l\!L v. de Duarte, 
o s9a, la esquina Nor-Es±e, que forman la 
Calle 1' N, y la 3' Avenida Oeste Esfa 
casa, ha sido muy cavada en su suelo, en 
busca del iesoro del Obispo, que se ha su
puesto lo dejó enterrado en ella. 

El segundo Obispo Ulloa, docfor Fran
cisco Ulloa y Larios (1881 a 1896) obliga
do por una grave y larga enfermedad, se 
re±iró del palacio y se trasladó a Grana
da, al obtener el nombramiento de Obis
po auxiliar de la Diócesis con derecho de 
sucesión a ella, el Ilmo. doc±or Simeón 
Pereira y Casfellón, orgullo leonés (1896). 

El Obispo Pereira y Castellón, fue, el 
úl±imo Obispo de Nicaragua hasta el 2 de 
Diciembre del año de 1913, en que, fue 
cuarteada su silla episcopal por la Bula 
"Oumn Juxfa apos±olicum effatum" del 
Papa Pío X; quedando desde ese mismo 
año como Primer Obispo de León, hasta 
el 29 de Enero de 1927 en que dejó de 
existir entre el llanto de sus feligreses 

Esie ílusire Prelado ±ampoco ocupó el 
palacio, pues vivió en el antiguo Semina
rio, el que, después transformó en un edi
fido moderno. Al estar desocupado el 
Palacio Episcopal, y, hallarse sin alber-

gue, las Reverendas Madres de la Asun
ción, ya que, había sido des±rozado por 
el fuerte iemblor de 29 de Abril de 1898, 
el an±íguo Convenio de San Francisco que 
ellas ocupaban; les dio con la venia pon
tificia, el Palacio episcopal, en calidad de 
arriendo 

El señor Pereira y Castellón fue el 
Obispo mártir de la persecución religiosa 
del Presidente General Zelaya; orador de 
sin igual palabra; cari±a±ivo y cons±ruc±or; 
hijo del barrio de San Felipe de León. Su 
obra superior fue la de formar un Clero 
de ilustración y honorabilidad. Creó el 
Seminario Menor para la juven±ud nicara
güense, que llegó a ser el mejor Colegio 
de Nicaragua. Ornamentó la Catedral en 
su inferior, e hizo que se guardara el cadá
ver del inmorlal Daría al pie de la pilas
ira en que levan±ó la es±a!ua de San Pa
blo, después de dar a nues±ro genio lite
rario, honores de Príncipe de la Iglesia. 
En la par±e externa del fren±e de Catedral 
colocó una gran campana, y, cuafro colo
sos de cemento armado unidos en sus 
hontbros por enorme viga, cosas ésfas que 
no corresponden a la noble inlención del 
Ilustre Prelado, pues, además de quitar
le buen aspecfo a la arquí±ec±ura propia 
de la Iglesia, la perjudican gravemente en 
su cons±rucción. 

El Ilmo Sr Obispo Pereira y Cas±e
llón, es el broche diaman±ino con el que 
se cerró la brillante serie de los Obispos 
de Nicaragua, y se abrió la de los Obispos 
exclusivamente leonisenses. 

Aciualmente, en el pafio de don Bar
±olomé Roque, en que fue construido el 
antiguo palacio episcopal por el Obispo 
De las Navas y Quevedo, y la par±e nueva 
construida por el Obispo Piñal y Aycíne
na como con±inuación de aquel, se levan
fa con soberbia elegancia como ±irnbre y 
orgullo de la ciudad, el Colegio de las Re
verendas Madres de la Asunción, en las 
par±es o lados del Orien±e y del Sur. Tam
bién, en la parte Nor±e, fren±e al parque 
Cen±ral, han levantado las Reverendas 
Madres una bella Iglesia, Capilla especial 
del Colegio, que levanta sus aris±as al cie
lo, hermanando maravillosamente, el ar±e 
y la fe. A es±a Capilla llegan todas las 
jóvenes ex-alumnas del Colegio, cuando 
se casan, a depositar los blancos azaha
res de su castidad, a los pies de la In
maculada Concepción. 
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1662 

eon.,ento de Cf7.ue~tra Señora 
d.e la6 q'flercedeó 

La historia nos dice, que con el des
cubridor del nuevo n-tundo, Cris±óforo Co
lombo, frailes mercedarios venían con él 
haciendo la conquista de la virgen Amé
rica: el primero de sus tierras; los segun
dos, de las almas de sus aborígenes. 

Fr. Francisco de Bobadilla, Vice Pro
vincial de la Sacra y Militar Orden de San
fa María de la Merced en los reinos de 
América, donde ±enía fundadas varias ca
sas religiosas, pasó de tierra firme, en 
compañía de Pedro Arias de Avila a la 
ciudad de León (Viejo), en la que fundó 
en el año de 1528 el Convenio de la Mer
ced con cua±ro religiosos que había ±raído 
de España; siendo éste por consiguiente, 
el primero que hubo en la Pro1tincia de 
Nicaragua. Después llegaron 1nás Padres 
de es±a misma Orden, en±re los que se en
cuen±ran Fr. Alonso Dominó y Fr. Sebas
±ián de Be±anzos, que instruyeron en la re
ligión a los indios de Mabi±ia, Imabi±e y 
Nagaro±e. Algunos años más ±arde, fun
dó Pedrarias Dávila la ciudad de "Nueva 
Segovia''r en la que se organizaron los 
Convenios de San Francisco y de la 
Merced. 

Era pues muy interesada la labor re
ligiosa de es±a meri±ísima Orden en nues
tro suelo nicaragüense, fundada en Bar
celona por San Pedro Nolasco, como "el 
fru±o más sazonado del espíritu cristiano 
y caballeresco de la España medieval". Su 
obra se extiende a ±oda íierra en donde se 
posa la bofa militar del conquistador; 
pues, para quienes tuvieron como voto es
pecial al fundarse en 1218, en la isla de 
San±a Eulalia, la redención de los cauíivos 
o esclavos cristianos en Africa, lógico y na
iural ±enía que ser, el que con±inuaran su 
obra en la redención de los cauíivos de la 
ignorancia sobre el Dios único y verdade
ro en que se hallaba los hijos del nuevo 
Coniinen±e. Bernardino Llorca. S.J. en su 
"Manual de historia eclesiástica" nos dice 
que; "En León de Nicaragua fundaron los 
1nercedarios una diócesis en 1534, cuya 
magnífica catedral, se inició en 1537" 1 
és±a fué la de Paulo III, que copiada li±e
ralmen±e dice: "Equi±afivo reputamos, y 
de acuerdo con la razón, que aquellas co
sas que emanaron por gracias del Roma
no Pontífice sur±an su efec±o, aunque, por 

causa de su muer±e, no haya expedido las 
correspondientes letras. 

"Habiendo en tanto ahora, en las lla
madas Islas de las Indias, una Provincia 
denominada Nicaragua, en±re ofras des
cubier.tas y adquiridas nuevamente, por 
obra de Dios, bajo los felices auspicios de 
nuesiro querido hijo en Cristo, Carlos, 
siempre Augus±o Emperador de los Roma
nos, Rey de Castilla y de León, a cuyo 
±emporal dominio es±án suje±as; Provin~ 
cias, cuyos na±urales y moradores igno
rando la ley de Dios vivían sin conoci
miento alguno de la Fé Ortodoxa, y con la 
cual ninguna Iglesia habia sido erigida, 
y que, a fín de que es±os mismos na±ura
les y 1noradores, capaces de ins±rucción y 
culiura, se adhieran a la predicha Fé, y, 
disipadas las tinieblas de los errores, lle
garan a la luz de la verdad y' conocieran a 
Nuestro Salvador Jesucristo, Redentor de 
fado el género humano, era necesario 
plan±ar y disiminar ahí las cosas espiri
tuales y conservar el redil de la grey del 
Señor, al cual en±rarán las ovejas errantes 
y en el cual encerradas se preservarán, 
Clemente Papa VII, de feliz me1noria, 
Predecesor Nues±ro, quién animado de 
buena voluntad in±erponia la acción de su 
Apostólico oficio encomendado de lo alio 
para que aquellos que en ±inieblas pudie
ran llegar a la verdadera luz y resplande
cieran en sus rayos, y en cada lugar, se
gún lo exegia la necesjdad y airas causas 
razonables, plan±aba nuevas Sedes Epis
copales, e Iglesias, con el derecho que le 
daba la exelencia preeminencia de la Se
de Apostólica, de ±al manera que por 
aquellas plantaciones creciera la nueva 
adhesión de Pueblos a la Iglesia militante 
y por ±odas partes la Profesión de la Fé 
Católica y de la Religión Crisfiana surgie
ra, se dila±ara1 y floreciera, y los lugares, 
aun humildes, se enaltecieran y sus mora
dores y naturales fortalecidos por el cui
dado de las nuevas Sedes y de sus honora
bles Prelados, con el auxilio de Dios, pu
dieran alcanzar más fácilmente los pre
mios de la felicidad e±erna, en fecha 26 de 
Febrero, del afio oc±avo de su Pontificado, 
previa madura deliberación con los Car
denales de la Romana Iglesia, de cuyo 
número éramos en±onces, con el consejo 
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ele ellos, deseándolo con instancia el pre
dicho Emperador Carlos y suplicándolo 
humildemente a Nues±ro Predecesor, por 
alabanza y gloria ele Aquel cuya es la 
Tierra y su pleni±ucl y ±odas las criaturas 
que la habi±an, para júbilo ele focla la ce
leste Curia, para exalfación ele la Fe, para 
salud ele los naturales y moradores predi
chos, al lugar llamado León, exisfenfe en 
la dicha provincia ele Nicaragua, en la 
cual moraban algunos fieles, lo esclareció 
con el fí±ulo ele Ciudad, ele manera que se 
llamara Ciudad de León; y en és±a con Au
toridad Apostólica erigió, e insfifuyó, a 
perpetuidad, una Iglesia Catedral bajo la 
invocación de la Gloriosa Madre de Dios 
siempre Virgen María, la cual presidiera 
un Obispo que se habría de llamar de 
León, Obispo que debía procurar y hacer 
su cons±rucción y estructura, y que, tam
bién, en ella, y en la ciudad predicha, y en 
la Diócesis que se iba a asignar a la mis
ma Iglesia, predicara la palabra de Dios y 
convir±iera al culfo de la Fe Ortodoxa a los 
naturales, e infieles y a las gentes bárba
ras, y, convertidas, las instituyere y con
firmara en la mísma Fé, y les impartiera 
la Gracia del Bautismo; y ian±o a los con
vertidos como a los oíros fieles en el tiem
po que moraren, o llegaren a la Ciudad, 
o a la Diócesis, les administrara los sacra
mentos de la Iglesia, y procurara e hiciere 
instruirlos; que pudiera en la Iglesia, en la 
Ciudad y en aquella jurisdicción Episco
pal, auioridad, po±es±ad, y airas cosas que 
los Obispos en sus ciudades y Diócesis lle
van, hacen y ejercen; que tuviera ahí el 
poder de exigir, percibir y levantar líbre y 
lícifamen±e iodos aquello a proventos, 
diezmos, primicias debidos por Derecho, 
según que los oíros Obispos ele España exi
gían y percibían de Derecho, o de costum
bre, con excepción de las de oro, plata y 
piedras preciosas, que, en cuanto a és!o, 
decretó 1\bres, para favorecer a dícho 
Carlos, y por el ±lempo de su existencia, a 
los Reyes de CasHlla y de León; que pu
diera erigir, e instituir Dignidades, Cano
nicatos, Prebendas y oíros Beneficios con 
cura y sin cura de almas, implaniar y con
ferir otros esoiri±uales cargos en tanto que 
conociera ser ello menester por el aumen
to del Cul±o Divino y por la salud de las 
almas de los mísmos moradores y que di
cho Obispo estando sujefo por derecho 
Me±ropoli±ano, al Arzobispo ele Sevilla por 
el ±iempo de su existencia pudiera usar, 
poseer y gozar, de cualquier modo, en 
lo fufuro, de la Sede, Mesa, y airas in
signias Episcopales, y Privilegios, Inmu
nidades y Gracias, de iodos los cuales, 
airas Iglesias Catedrales y los Prelados de 
ellas, en la mísma España, ele Derecho y 
de Costumbre, usaban, poseían y gozaban. 

Y a esfa erigida Iglesia le concedió y 
asignó al Pueblo de León, erigjdo en Ciu
dad, por lo que ±oca a la Ciudad, y por 
Diócesis el Disfri±o, Terri±orio, o par!es de 
la mísma Provincia, asignadas, o que se 
hayan ele asignar por el mísmo Carlos Em
perador y Rey, con los límifes puestos por 
él, y por Clero y Pueblos de los naturales 
y moradores de estos lugares No obs±an
.te lo anterior, con el mísmo consejo y au
toridad, asignó, reservó y concedió el 
mencionado Carlos, y por el ±iempo de su 
existencia, al Rey de Cas±illa y ele León, el 
derecho de Pa±rona±o de presentar, clenfro 
del año por la distancia del lugar, an±e el 
Romano Pontífice que lo fuere en ese tiem
po, perso~as idóneas nombradas por él 
para la designación del Obispo de la mís
ma Iglesia, cuan±as veces, exceptuada la 
primera, en el decurso del tiempo, ocu
rriera la vacante de la Sede. De modo se
mejante reservó, asignó y concedió, tam
bién, al mencionado Carlos y por el iiem
po de su existencia al Rey de Castilla y ele 
León el derecho de erigir Canonicatos, 
Dignidades y Prebendas y Beneficios, des
pués que de ellos se hubiere hecho la pri
mera erección; y que, desde entonces en 
adelan±e, para las personas que habían de 
ins±i±uirse en las vacantes que ocurrieran 
en el decurso del ±iempo, hiciera él la pre
sentación de candidatos anfe el Obispo 
Leonense. Mas para que de es±a erección, 
ins±i.tución, concesión, asignación y reser
vación predichas surtan su efec±o desde el 
citado día veinte y seis de febrero, como si 
Nuestro Predecesor hubiera expedido Le
iras sobre ellas desde aquel día según 
queda expresado 1 y que las presentes Le
iras sean suficientes donde quiera para 
probar plenamente la dicha erección, ins
±i±ución, concesión, asignación y reserva
ción, y que nada más se requiera para 
probar es±o en lo sucesivo. A ningún 
hombre, pues, le sea lícito infringir es±a 
página de Nuestra erección, institución, 
concesión, asignación y reservación o con
tradecirlas con temeraria osadía. Mas si 
alguno presumiere a±en±ar es±o, reconozca 
que ha de incurrir en la indignación de 
Dios Omnipo:ten±e y de sus Bienaventura
dos Apóstoles Pedro y Pablo. Dado en 
Roma, en San Pedro, en el año de la En
carnación del Señor de mil quinientos 
±rein±a y cua±ro, a ±res dias de noviembre 1 

año primero de nues±ro Pontificado. 

P Affavanfis - Tomado del Registro de 
Letras Apost de Paulo III de feliz memoria, y 
colleccionado por mí - Fernando Marlínez, 
Maesiro Decano del Regisfro - Concuerda con el 
original - Antonio Malocardi, Custodio del Re
gistro de Letras Apostólicas." 
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Fr. Diego de Alearás, edificó la Iglesia 
de la Merced de León viejo 

"Los vecinos des±a cibdad de lean de 
nicaragua que de yuso firmamos nues
tros nombres besamos los Reales pies e 
manos de vuestra mages±ad e le hazemos 
saber que puede a ver diez años que vino a 
esfa tierra vn frayle de la casa de nuestra 
señora de la merced que a nombre fray 
diego de alearás el qual desde el dicho 
tiempo a esta parfe a Resydido en la casa 
de nuestra señora de la merced des±a 
cibdad e la hedifico e agora esta hedifi
cando de ladrillo, vna casa e templo muy 
honrrado, el qual al presente es comen
dador de la dicha Casa. e desde que esta 
en esfa tierra hasfa agora, a sostenido la 
dicha Casa, como Relijioso de buena vida 
y enxenplo. y dandolo a los españoles que 
en esfa cibdad. an Residido. e a los yndios 
naturales de la tierra sirviendo en ello a 
dios nuestro señor e a vuestra mages±ad e 
teniendo consigo buenos Relijiosos de 
buena vida exenplo e fama e cuando nos 
an faltado clerigos que admynistrasen los 
santos sacramentos, en la yglesia catedral, 
desta cibdad an servido en la dicha ygle
sia. los frayles de la dicha casa e por la 
mucha necesidad que en esta tierra ±ene
mas que la dicha casa se sus±enga. porque 
la ±enemas por perpetua e permanecedo
ra. según que hasta aquí avernos visto 
por ysperiencia. e porque el que primero 
la funda aquel trabaja de la sustentar. e 
que confino vaya en crecimiento pedimos 
e suplicamos a vuestra mages±ad que 
atento lo suso dicho e de la necesidad que 
de sustentar esta casa ±enemas que vues
tra magesfad mande al provincial de la 
dicha casa que no quite ny admueva el 
dicho cargo al dicho fray diego de alea
rás sino que antes le mande que lo vse y 
no lo dexe e qve no salga desta tierra por
que de hazer mudamien±o la dicha Ca. 
(F. 12) sa se perdera e des±ruyra e que 
vuestra mages±ad haga mercedes a la di
cha Casa. para ayuda a la obra e sustento 
della. e al dicho fray diego alearás vuestra 
mages±ad le gratifique lo mucho que en lo 
suso dicho a servido a vuestra magesfad 
haziédole mercedes pues al presente esta 
vaco este obispado e pretoria de los yn
dios porque en el caben cualesquier que 
vuesfra magestad le haga nuestro señor la 
ymperial persona de vuestra magestad 
guarde en vida acreciente con señorío del 
vniverso. de leon de nycaragua a diez de 
diziembre de IV DXXXVII 

de v.s.c c.m. 
humyllisimos siervos e vasallos que sus 
muy Reales pies e manos besan. 
diego sanchez - melchor nuñez - pedro 

Ftente de Ja Iglesia de la Me1ced 

gonzales - juan nieto - yñigo marfyn 
ycaguirre - juan alonso palomyno ·-. 
juan gaya - francisco sanchez - francia
ca lopez -bachiler guzman - diego cal
dero - francisco nuñez - juan bazquez 
auila-- Padro Aiiliron 1?). 
F. 13. a su magesfad- de ciertos vecinos 
de nicaragua 10 de diziembre de 1537. 

A la S.c.c.m. del emperador nuestro 
Señor." 

IR de la A. de G eH de N -Colección de 
don S Salvatierra) 

Con estos documentos auféniicamente 
históricos, bien podemos deducir en una 
lógica y natural consecuencia, que, al 
abandonar los leoneses su amada ciudad 
en el triste año de 161 O, salieron con ellos 
como hermanos y compañeros en el dolor 
los frayles mercedarios que ocupaban el 
Convenio e Iglesia que habían consfruido 
por el sólo amor a Dios; y fue ast, cómo 
esos apóstoles de Cristo contemplando 
desde lejos en abandono eterno el sacrifi
cio de sus ansias, fincaron de nuevo su 
Iglesia y su Convenio en esta fiera prolí
fica y fecunda, a la sombra siempre sa
grada y pro±ecfora de la Virgen de Merce
des. De esta manera, al par que el Ilmo. 

-44-

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


Obispo Fr. Pedro de Villareal, levantaba don Saniiiago de Vidaurre, Alcalde Ordi
su necesaria Catedral, levaniaban íam- nado y Thente. de Gover. de esiia ciudad 
bién los m$rcedarios su casa y su Iglesia y stt jurisdicción pr. S.M. que le hizo saber 
a 150 varas al Norte de ella, edificios que el punto de que su Merced franquee la 
debieron ser concluidos aproximadamen- Iglesia del Combentio de nuestra Señora 
íe por el año de 1615; ya que la Iglesia de de la Merced de esía ciudad en donde se 
la Merced, es una de las más antiguas de halla refugiada Juana Figueroa para de 
León. ella sacar la persona de la susodicha, por 

Mi acuciosa investigación sobre la la deuda de sieníio y sinqueníía novillos 
existencia de E¡sta Iglesia, sólo ha podid,o y venia que se dice hizo de la mulaíilla 
encontrar en el año más remoto de 1662, nombrada María An±±onia, Juan Antionio 
un íí±ulo de constitución de Capellanía a de Castiro su marido y con junta persona 
favor de ella, por don Francisco Zapata como apoderado y lo demás que induce 
Corregi¡:lor del Partido de "Casalguaque", dicho autio 1 dijo su Merced, que así por 
en· 20 de Abril de esíe año de 1662. (A. Derecho canónico común, como por el 
de la V.C.E. del O. de L.) Concilio íridenííino y por una Bula espe-

En el año de 1685 fué quemada por cial de Gregorio Décimo Ouaríio, y por dis-
los piratas. posición del Derecho Civil, está expresa-

Correspondiente al año de 1740, en- mente dispuesto que los que se acojieren 
coníré las diligencias judiciales que dicen: a los lugares sagrados les valga la inmu
"En la ciudad de León en diez días del mes nidad de ellos, y así séan amparados por 
de Marzo en el año de mill seíiecienííos y grabes delitos q. aigan cometido, y sólo 
quarenta años - Su Merced el Capitán y son exemptos de esíe privilegio los que 
Alcalde Ordinario don Santiago de Vidau- cometieren los delitos contenidos en los 
rre, Alcalde Ordinario de esía ciudad y su ocho casos expuestos en la siíada Bula de 
jurisdicción por su Magd. y Teniente de Gregario Déciz:no Ouartio 1 y siendo así que 
Gobernador en ella, en vista de las dili- las determinaciones de los Jueces ecle
gencias execu±±adas a con±inuación de los siás±icos deben conmensurarse según los 
autos seguidos a pedimento del Cap. don sagrados cánones y reglas de ellos, aun
Pedro de Sarría, Alguacil Mayor y Rexidor que ubiere otras disposiciones legales, és
de esia ciudad contra Juan Anííonio de ±os no pueden ni deben perjudicar a las 
Cas±±ro como apoderado de Juana de Fi- del Derecho canónico por ser subsidiarias 
gueroa su muger, sobre la entrega de una del 1 en cuia atención y que la causa de 
mulata esclava que el dicho su marido dha Juana de Figueroa no es comprendí
vendió en la ciudad de Goaííhemala por da en ninguno de los ocho casos de la ex
escri±iura pública cabeza de la causa, y presada Bula, ni menos tiene dentro de 
por la venía también de cieníío y cincuen- sagrado sus vienes, q. son los obligados, 
iia novillos hecha por el mísmo Sr. Cas±íro, pues aunque la persona fuera aprehendí
la que al ser presa se refugió en el Com- da, el saneamiento de lo principal de la 
benío de nuestra Señora de las Mercedes, causa deve ser Real y no Personal, no obi
todo con afán de evadirse dice el Sr. de ±a ni perjudica la reclusión de dicha Jua
Sarría y entrampar como acostumbra; y na Figueroa al derecho de sus acreedores; 
que no siendo causa criminal la que se le y si se diere el consen±imieníio que se pi
sigue sino una vía execuííiva, no deve ni de para sacarla de la Iglesia fuera inme
puede gozar de la Sacrosanta inmunidad dia±íamen±íe, burlaría el respeto y fran
en que se halla, por lo que deve su Mer- queza de la libertad eclesiástica q. ±anío 
ced diligenciar al Beneficiado don Phelipe se le debe amparar y defender, por lo que 
de Lara, Cura Recior por el Real Paííro- su Merced, díjo: no abrigar el pedimen±ío 
naíío de la Santa Iglesia Cathedral de esia de su Merced dicho Alcalde pr. las supra 
ciudad Provisor y Vic. General de es±íe dichas razones y mandaba y mando que 
Obispado, para que inííeligenciado de la se devuelvan a su Merced dicho Alcalde 
causa en la que no puede haver efusión de Then±e de Gobernador ésííos au±íos a que 
sangre, ni mutilación de nombre, sea mui su Merced de partie de nuestra Sta. Madre 
servido el mandar se le franquee la Inmu- Iglesia exor±a y requiere y de la suia le 
nidad en que se halla la dicha Juana Fi- ruega y encarga que en vista en este ar
gueroa. Notificado el Señor Vicario Lara tículo, y así probeio y firmo pr. anie mi de 
expuso: "En diez días del mes de Marzo que doy fé. - Phelipe de Lara - Ante 
de mill y se±íecien±íos y quareníía años, mí - Sebasííián Gutierrez." 
su Merced el Beneficiado don Phelipe de (A. municip. de León.) 
Lara, Cura Recior pr. el Rl. Pai±ronaíío de El Ilmo. Sr. Obispo Don Agustín Morel 
la Santa Iglesia Cathedral de esia ciudad, y Santa Cruz, en su Informe al Rey, de la 
Examinador Sinodal y Provor. y Vicario Diócesis a su cargo en el año de 1752, ha
General interino en ella; en visíía del ce la descripción de esia Iglesia de la Mer
auíío que precede de su Merced el Cap. ced, así: La Iglesia de la Merced, consia-
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ba de un cañón, es la más alfa y capaz de 
iodas las Iglesias, en ella, en la capilla 
mayor y en sus colaterales, había sieie al
iares; los lres con algunos adornos y los 
res±an±es sín ellos, ±rabajóse en el dorado 
del re±ablo del mayor y en la reedificación 
de las celdas, oficinas y arcos que estaban 
muy deteriorados. Tenía un órgano y con 
al±o sobre el cual estaban las campanas; 
la comunidad se componía de 6 a 8 reli
giosos. 

Es±a Iglesia es±aba dividida en ±res 
naves, su ±echo era de paja sobre horcones 
y su construcción era de adobe 

En el Protocolo del Escribano de su 
Majestad Lic. Don Joseph de Guzmán, del 
año de 1762, con fecha 26 de Febrero y al 
folio 56, se halla la Escritura en la que 
comparece "el Rvdo. Fray Juan de la Sel
va de la Sacra y Mili±ar Orden de Nuesira 
Señora de la Merced Redempción de 
Caup±ivos" confiriendo poder como comi
sionado para la formación y cumplimien
to del ±es±amen±o del Ilmo. y Rvdmo. Sr. 
Dr. Fray Ma±heo Joseph de Navía Bolaños 
y Moscoso, Obispo que fué de ésta Diócesis 
de Nicaragua, difunto, al Dr. Don Domin
go Cabezas, de Santiago de Guatemala 
(A. del Reg. Pub.). 

Concluida es±a Venerable Orden de 
Mercedarios en Nicaragua, ocuparon des
pués ese mísmo Convenio e Iglesia de la 
Merced, la Venerable Orden Franciscana 
de la que llegó a ocupar el al±o puesio de 
Prior, el Revdo. Fr. Alberto de Sarria, hijo 
de es±a ciudad de León, de familia acau
dalada y de al±a posición social. Es±a Or
den desocupó es±e Convenio, cuando el 
General Francisco Morazán, ordenó el cie
rre de iodos los Convenios en la República 
Cen±ro Americana. 

la Iglesia actual de la Merced 
La Iglesia levantada por los Frayles 

Mercedarios, fué demolida para levantar 
en su mísmo lugar la Iglesia actual, en el 
siglo XVIII, de lo que tenemos da±os de 
±radiciones, nada más; pero, es±á de acuer
do con ellos, lo que sobre de es±a Impor
tantísima Iglesia nos dice el historiador 
moderno Diego Angulo Iñiguez en su 
Obra "Historia del Ar±e hispanoamerica
no". Díce: 

"Después de la Catedral (hablando 
de Nicaragua), el ±emplo barroco más im
por±an±e conservado, es seguramente el 
de la Merced, también de León. Por suer
±e, al modernizarse recien±emen±e su in
terior se han respetado sus dos impor±an
±es poriadas dieciochescas. Cons±a que la 
construyó el maestro Pascual Somarriba, 
aunque ajustándose a planos ajenos que 
no sé si cabrá relacionar con la presencia 

en León del Fraile rnercedario Pedro de 
Avila. Aunque el arco conopial el friso es
lriado y las mísmas pilastras de la puer±a 
del coslado descubran la influencia an±i
gueña, la gran portada de los pies no se 
relaciona concre±amen±e con modelos de 
aquella escuela. A pesar de que su orga
nización en cales y cuerpos, con entabla
mentos corridos, es perfec±amen±e usual, 
esas ±res filas de coiun-.nas a cada lado, 
aunque es rara, no fal±a en América Cen
tral. Recuérdese la de Colohe±e y Panchi
malco, y a conlinuación veremos la de la 
Recolección y la de Sub±iava. La inspira
ción ±al vez llegó de México, dónde exis
fen rnonumenfos fan de primer orden co
mo las Iglesias de Chihuahua, Sal±illo y 
Zaca±ecas. Los medallones no sé si per
mi±en pensar ±ambién en modelos mexica
nos. Los del cuerpo al±o mueslran los 
grillos y cadenas de los cautivos, a cuya 
redención se dedicaba la Orden " 

El Frayle mercedario Pedro de Avila 
de quien nos habla el historiador Angula 
Iñiguez, llegó a Nicaragua en el año de 
1766, "como diestro arqui±ec±o para la ac
tual Catedral de León" según el mísmo nos 
lo díce; pero, como según los documentos 
originales que dejo referidos, ya existía la 
Iglesia del Convenio de Nues±ra Señora de 
las Mercedes, muchos años án±es1 pode
mos deducir como ya lo dejamos expuesto, 
que la construcción a que se refiere Iñi
guez, és de la adual Iglesia de la Merced. 
Tenía ±echo de ±ejas cambiado actual
mente por los dominicos con láminas de 
zinc; de ±res naves, siendo la de en medio 
la mas ancha, y una esbel±a y elegante 
torre que le sirve de campanario, la que, 
por es±ar muy deteriorada por causa de 
los :temblores, fue reconstruida por el 
Pbro. Don Pompilia Peña, español, en su 
tiempo de Capellán de esta Iglesia. Sus 
paredes son de ladrillo. 

La nave cen±ralla preside el aliar ma
yor, en el que se halla el regio Camarín 
en el que se venera la portentosa imagen 
de Nuestra Señora de Mercedes, ±raída a 
León por los Frayles mercedarios. 

Se díce par el Dr. don Aríuro Aguilar, 
que, a principios del siglo XIX se incendió 
el aliar mayor fabricado por los Merce
darios, y que un negro esclavo rompió 
con sus manos los vidrios de la puer±a del 
camarín dónde se encontraba la preciosa 
imágen, y tomándola con sus manos en
sangrentadas, la libró de perecer en las 
llamas; por tan±o noble y crisíiana acción 
le o±orgó su dueño la libertad. 

Fué sín duda, que, a causa de es±e in
cendio que ocasionó la destrucción del 
allar mayor de la Iglesia de la Merced, 
que, el Ilmo. Señor Obispo Dr. Fr. Nicolás 
García Jerez, dominico, erigió de nuev·o el 
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aliar mayor con su regio y hermoso cama
rín, en el que se venera ac±ualrnen±e la 
gloriosa Virgen de las Mercedes. 

El culto a esta milagrosa Virgen 
Desde la llegada de los Mercedarios 

a León, con es±a imagen de la Virgen de 
Mercedes, se le da un cul±o esplendoroso 
con abnegada y sincera fé por iodo el pue
blo en general, y, bién podemos decir con 
iodo el amor de nues±ros corazones leo
neses, que, entre los ±emplos que nos le
garon los españoles, és és±e, de nueslra 
Virgen de Mercedes, en el que eslrecha
men±e se hermanan la ±radición y la fé. 
En es±e ±emplo con arraigo de siglos, se 
realiza en iodo el ntes de Sep±iem.bre de 
cada año y especialmente el día 24 decla
rado de fies±a local, una apo±eósica rome
ría de piedad es±ricta y honda. En es±e 
día, las calles Efn±re las que se alza el ±em
plo-Sanluario, presen±an desde su bello 
amanecer el más alrayen±e cuadro de 
anintación y alegría. Desbordanles de 
apasionada y popular devoción, miles de 
hombres, en±re los que sobresale la clase 
obrera afluyen a±raídos por el secular 
pres±igio de la "Rubia amada", a recibir 
con ±oda respe±o la sagrada comunión; y, 
desde las cuairo de la mañana se ofician 
Misas has±a laS 12 meridianas, siendo a 
las nueve, la pomposa y extraordinaria 
Misa de función. 

En la ±arde se forma la magesiuosa 
procesión anunciada por repique ·de cam
panas y acompañada por redoble de tam
bores y reven±ar de cohe±es, al armonioso 
acorde, de bandas marciales. El cor±ejo es 
de un fascinan±e colorido y de una emo
ción profundamente impresionan±e, en la 
que, los es±andar±es de las dis±in±as Aso
ciaciones de la Iglesia, ±remolan a los ra
yos del Sol poniente, el lucido abigarrado 
de sus relucientes colores. Va la Virgen, 
sobre un ±empleie lujosamente adornado, 
sos±enido por grandes andas que llevan 
cienes de hombres, que se dispu±an ese 
honor; y, su paso es adornado de rosas 
que ±iernas y delicadas niñas, riegan con 
sus mani±as virginales. Más, lo que llena 
a la vez de ±risieza y alegría con inmensa 
ernoción, és la despedida de la Virgen a 
su llegada al ±rano, al que sube por acios 
mecánicos, pero dando la visión de ser ella 
mísma quien sube, en una pa±é±ica des
pedida de amor para sus hijos. 

La Virgen de Mercedes amparando a 
León de la erupción del Cosigüina 

La Virgen de Mercedes es la que mi
±iga ±odas las penas y sufrimientos de los 
hijos de León; en cada desastre que sufre 

la ciudad; en cada tragedia; en ±oda ca
lamidad 1 es a ella a quien se píde y se 
clama; y así nos describe con amena plu
ma, el Canónigo y Vicario Dr. don Deside
rio de la Cuadra, la protección de ella, 
cuando la erupción del Cosigiiina en 1835: 
"En cada ros±ro estaba refratado la intá
gen de la muer±e y cada uno se disponía 
para entrar en el sepulcro. Cerca de las 
once de la mañana del vein±i±rés, (de 
Enero) , se sac6 en procesión la imagen de 
Mercedes, cuyo ±í±ulo es el más aclamado 
en es±a ciudad y el que inspira mayor 
conÍÍanza a sus habitantes. 

"Diez mil personas por lo menos asis
tirían a la procesión, y aunque la obscu
ridad era muy grande, algo se vencía con 
la mul±i±ud de luces. Cuando la imagen 
de Mercedes salía por la puer±a del cos±a
do de su templo, el inmenso gentío que 
llenaba el cemen±erio, plazuela y calles, 
apenas la divisó cuando se pos±ró en tie
rra, y bañados iodos en lágrimas, con pa
labras interrumpidas con los sollozos 
imploraban su intercesión para con la Ma
jestad Divina ±an irritada con nosotros. 
¡Cosa admirable! Desde el momen±o en 
que se dejó ver en las calles es±a Madre de 
Misericordia ya no se sin±ió o±ro ±emblor, 
que an±es eran frecu.en±es. (Los re±umbos 
eran como el ruido de una carreia que 
corre precipi±ada por una calle empedra
da; y los es±ruendos como de un cañón de 
mayor calibre). La procesión que duró 
más de ±res horas, ±erminó en la Iglesia 
Ca±edral, en dónde aun permanece la Vir
gen de Mercedes y en donde se esián ha
ciendo ejercicios públicos.'' 

La Virgen de Mercedes, Patrona de León 
Además de ser Patrona y Reina de la 

ciudad de León, la Virgen de Mercedes, 
por volun±ad propia y espontánea de sus 
hijos, lo és por declaración jurídica del úl
±imo Obispo de Nicaragua y primero de 
León, Monseñor Pereira y Cas±ellón, en 
Decre±o que díce: 

"En vís±a de la especial pro±ección 
que la San±ísima Virgen, venerada bajo el 
±í±ulo de Nuesira Señora de las Mercedes, 
ha dispensado a es±e pueblo en ±odas sus 
necesidades y aflicciones, y teniendo en 
cuen±a las reiteradas súplicas de los fieles, 
acordamos declarar a la Virgen Nues±ra 
Señora bajo el referido tí±ulo PATRONA 
de la ciudad de León, con el vivo deseo de 
que de esia manera se acreciente más su 
devoción y sean sus bendiciones y gracias 
mas copiosas. 

León 17 de Julio de 1912. 
i Sinteón - Obispo. 

Por mandalo de S.S. Ilma. 
Nicolás Tijerino. - Srio. 
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Cuando en 1918 se celebró el Sép±imo 
centenario de la aparición de la Virgen de 
Mercedes en Barcelona, el Capellán de la 
Iglesia en esa época Pbro. Don Félix Pe
reira y Cas±ellón, mandó colocar placas 
de mármol alusivas a ±an magno acon±eci
n··lien±o, en la parte externa. Una de ellas, 
la dedica el Congreso, el Presidenfe de la 
República Gral. Don Emiliano Chamorro, 
la Corte Suprema, la Coríe de Apelaciones 
de Occidente, el Jefe civil y militar y el 
Municipio de León: aira, el Arzobispo de 
Managua. Mons. J. Antonio Lezcano y Or
íega; el Obispo de León, Monseñor Simeón 
Pereira y Castellón; el Obispo de Granada, 
Monseñor J. Canuío Reyes y Balladares; 
el Vic. Apos±. de Bluefields, Mons. Fr. 
Agustín Bernaus y Serra; y el Obispo Aux 
en Mafagalpa, Mons. Isidoro Carrillo y Ga
lazar; y oíra del Excmo. Internuncio Apos
tólico, Joannes M. Marenco 

La Orden de Santo Domingo de Guzmán, 
en la Merced 

El Ilmo y Revdmo. Sr Obispo Simeón 
Pereira y Cas±ellón, en su gran inierés por 
el Seminario sacerdotal que man~enía en 
León, convencido según sus propias pala
bras que personalmente le oí, de la sa
piencia docírinaria de la Venerable Orden 
de Sanie Domingo de Guzmán en la for
mación de Sacerdotes, la llamó para que 
se hiciera cargo de la dirección del Semi
nario, en el año de 1920; pero, con ±an 
mal éxifo, que, al llegar a esfa ciudad los 
dominicos en el siguiente año, había 
muerío el Ilmo. Obispo; íriste motivo por 
el cual y no habiendo ya la intención por 
la que se les ±rajo, se les dió la Iglesia de 
la Merced por el Vicario en Sede vacan±e 
Canónigo Monseñor Esíeban Salmerón y 
Valle, en 17 de Abril de 1921. 

Desde esa época regen:tan los dornini
cos la Iglesia de la Merced, levantando y 
engrandeciendo cada vez más el culto re
ligioso y en especial el de la Virgen 
de Mercedes. 

Su labor ma±erial ha sído de gran 
consideración; pués, además de haber 
reconsiruído la forre y la Iglesia en su lo
ialidad, levantaron de cemento armado 
en 1930, la Casa de habitación de la Or
den, engrandeciendo con eso el orna±o de 
la ciudad Ac±ualmenie transformaron el 
antiguo corredor noríe de la Iglesia, en un 
amplio y espléndido salón de ac±os. 

la tradición leonesa del 23 
de Septiembre 

Con una luenga preieridad de siglos, 
es costumbre de la sociedad leonesa, colo-

car velas encendidas en las puer±as prin
cipales de las casas, la noche del 23 de 
Sepliembre, víspera de la flesia del día 24, 
insiiiuda por el Papa PaLllo V, conmemo
rando la aparición de la Virgen a los ±res 
escogidos, San Pedro Nolasco, San Rai
mundo de Peñafort y al Rey Don Jairne 

Es un bello espec±áculo el que da la 
ciudad en esa noche del 23. En su arnplio 
y dila±ado horizonte se proyecian las 
1lan1i±as de las velas que palpitan encen
didas en las gamas de los verdes obscuros 
del rancho campesino: en la blanca casita 
del barrio, inconfundible perfil de cons
±an±e y fecunda actividad: y, en la encor
±inada puerla de las casas señoriales, en 
las que, el espíri±u de sus moradores és 
pregón de fé de sus antepasados. 

Toda la ciudad arde en llamas de fé 
en esa noche de recuerdo; ±oda ella arde 
desde el uno al airo confín de sus líndes, 
y, a la luz de las llamas de sus velas, es
pera, sien±e y ve en cada una de sus puer
tas, la aparición del material amor de la 
Virgen de Mercedes, tesoro de consuelo y 
de esperanza 

Cada leonés en esa noche de paz y 
dulzura rmnpe a los pies de la Reina es
perada la cadena de cau±ivos del pecado, 
cual o±ro Miguel de Cervan1es que, sólo, 
fatigado, desconocido, deja anie el ±reno 
de Nuesira Señora -"lima de sus hierros 
y alivio de sus penas"- la cadena con 
que fué cau±ivo en la tierra de africanos 

León clama en esa noche con la luz 
de sus velas, que la Virgen de Mercedes, 
es la Señora y Patrona de toda la ciudad. 

Inscripción de la Iglesia, como bienes 
de la Curia de León 

En minu±a presen±ada al Regis±ro Pú
blico de este depar±amenio con fecha 11 
de Noviembre de 1904, fué inscrita la Igle
sia de la Merced así: "Tiene una Sacris
iía, un atrio, galerías, habitaciones, dos 
pa±ios y una ±erre; el terreno donde esián 
las cons±rucciones es un exágono irregu
lar, y desde al ángulo Sur-Oesie al Orien±e, 
míde 89: 53 y %; 341 11 y %1 52 y 2l¡¡¡; y 
25 y %". (Reg. Pub. de León.) 

El Convento de los Frayles Mercedarios 
Desocupado por imperativas razones 

el aniíguo Convenio de la Merced por los 
Frayles que lo ocupaban, se fundó en éste 
mísmo edificio con ex±raordinario brillo el 
"Colegio del Espírifu Sanio" en el año de 
1879, por el Lic. don José Guizado, "uno 
de los ciudadanos de Panamá más ilustres 
que han residido en la ciudad de León", a 
la que llegó en 1876, según el erudito es
criior Dr. José H. Monialván. 
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Concluido es±e repu±ado Colegio, pasó 
a ocupar el ex-Convenio, el Ins±i±u±o Na
cional de Occiden±e, has±a que le fué dado 
en propiedad a la Universidad de Occiden
±e, como así se le nombraba. Es±a Univer
sidad había sido cerrada por el Presiden±e 
Gral J. Sanlos Zelaya, en represalias con
ira León, por la "Revolución de 1896" 1 
pero, por benéfica ges±ión de los Drs. Jea-

quin Sansón, Luis H. Debayle y José Fran· 
cisco Aguilar, la abre nuevamen±e, y' le 
concede en propiedad defini±iva el ex±in±o 
Convenio de la Merced. 

Desde es±a época exis±e en es±e referi
do local Mercedario la Universidac\, más 
convertida ya en un regio y grandioso 
edificio, como Universidad Nacional Au±ó
noma de Nicaragua. 

1680 

€L eole~io 'C:riáentino 
áe San 'i:!amó~ 

En el año de 1680, la situación general 
de los paises de Cen±ro América en cuan±o 
a instrucción, era absolutamente incipien
±e, como también la organización admi
nis±ra±iva de ellos. ''Mas, dígan cuanto 
quieran los adversarios de la verdad his
tórica, hay que hacer cons±ar que no 
fal±aban en lodos és±os paises es±ablecien
±os de educación e ins±rucción para blan
cos e indios, por limitado que fuere, como 
en efec±o lo era, el programa que, en las 
escuelas dominó", nos dice Gomez Carri-. 
llo. · 

nLa enseñanza la daban, la recibían 
y la mantenían, con escasas excepciones, 
la so±ana apos±ólica, el sombrero de ±eja 
romano, la sobrepelliz va±icana; que, el 
Sacerdo±e ca±ólico llena con su desprendi
miento, ilumina como una estrella de her
rnosura y bondad ,más de ciento cuarenta 
años de la vida gloriosa de aniaño de 
nuestra célebre enseñanza universitaria''; 
lo asegura en su Discurso sobre el cente
nario de nues±ra Universidad, el ilus±re 
jurisconsulto y liberal in±egérrimo Dr. 
Francisco Paniagua Prado. 

DE LEON, en 15 de Diciembre de 1680, ba
jo la ±u±ela y pa±rocinio de San Ramón 
Nonnaío So):>re de és±a necesaria impor
±an±ísima obra, ±raigamos lo que nos dice 
la His±oria de Ayón: "En el informe que 
dirigió al Rey el Señor Obispo don Agus±ín 
Morel de Sanía Cruz en 1752, dió conoci
mien±o circunstanciado de la forma y co
modidades del edificio. Era de adobes y 
íeja y ±enía de longi±ud se±en±a y dos va
ras de Orien±e a Ponien±e, y de la±i±ud 
se±en±a y media de Nor±e a Sur. Había en 
él, once piezas, ±odas estrechas, las cuales 
eran: un ora±orio, sala y cuar±o del Rec
±or, cinco para los colegiales y las res±an
±es para oficinas. El Redor no ±enía ren±a¡ 
el Maes±ro de Moral y el de Gramá±ica la
±ina, d;sfru±aban de doscien±os pesos 
anuales cada uno, que se pagaban de la 
real caja. No se admitía en el es±ableci
mien±o más de ocho colegiales, a quienes 
se daba comida y cena con alguna esca
sez 

"La fal±a de buena alimentación, la 
limi±ación de la enseñanza y las malas 
do±aciones de los profesores, provenían de 
que el Señor Navas y Quevedo no arregló 

Nicaragua se hallaba especialmente la fundación del Colegio a lo ordenado 
en es±e año de 1680 aba±ida cons±an±e- por el Concilio de Trenío y sólo dispuso 
n<eníe por la invasión aferradora de los que los Curas de la Diócesis pagaran cada 
pira±as ingleses, sin pro±ección alguna del uno diez pesos y o±ros doce. Esa con±ribu
Monarca de España; y los Obispos plena- ción y doscien±os pesos de los íribu±os de 
men±e in±eresados en la conquis±a espiri- Nindirí, concedidos al Obispo para los gas
±ual de las Segovias, en la que recibieron los del Colegio, ascendían a quinien±os 
la muer±e Sacerdo±es abnegados en la be- ochen±a pesos cua±ro reales al año, suma 
lla obra de hacer llegar a la conciencia de demasiado pequeña para proveer a la 
aquellos indios, el espíritu de Dios; pero manu±ención de los alumnos, hacer las 
como una demos±ración eviden:f e de las reparaciones necesarias en el edificio y 
honradas apreciaciones del Dr Pinagua o±ros cesios indispensables. En±onces ±e
Prado, erige el Obispo ANDRES DE LAS NA- nían los víveres poco precio; pero aún así, 
VAS Y QUEVEDO, el COLEGIO TRIDENTINO no se comprende como ~odía conservarse 
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el esiablecimien±o, en ±an mala siiuación. 
No se exigió de la cuarla episcopal y capi
tular y demás beneficios y capellanías 
pensión alguna. Por la poca previsión y el 
mucho descuido con que se erigió el Semi
nario, fué de escasa utilidad a la Iglesia y 
a la enseñanza pública en general, y aún 
sucedía que los que deseaban adquirir co
nocimienfos más extensos en las ciencias 
y en las le±ras, tenían que dejar sus casas 
y dirigirse a Guatemala, haciendo crecidos 
gas±os, porque el Colegio de Nicaragua no 
podía satisfacer sus aspiraciones.'' 

No obs±abte las grandes dificultades 
econón-,icas por las que atravesaba el Co
legio, el esfuerzo y ±ilánico impulso de sus 
mantenedores, habían conseguido del Rey 
Don Carlos II, a pedimento del Señor Obis
po la creación de las cátedras de Gramá
tica y Moral, en Real Cédula de 15 de Ju
lio de 1683 y, la asignación al Colegio de 
doscientos pesos de ren±a anual, que de
bían pagarse con el producía de las enco
miendas que primero vacaran. En éste 
año se sintieron con más encono las inva
siones filibusleras, y ya había sído tras
ladado a la Iglesia de Guatemala el año 
án±es, el por±en±oso Obispo Fray 1\.ndrés 
de las Navas y Quevedo. 

Más, llegamos al año de 1751, en que 
se cumplen se±en±a y un años de construí
do éste Colegio Tridentino, y de sostenerse 
completamente sólo con el sacrificio de 
aquellos abnegados y desinteresados hom
bres que únicamente merecen alabanza y 
eterna gratitud; año en el cual, el 11 de 
Sep±iembre comenzó a gobernar la Dióce
sis, el Ilmo. Dr. Don Pedro Morel de Santa 
Cruz; natural de la ciudad de Saniiago de 
los Caballeros, perteneciente a la isla de 
Santo Domingo; de méritos indiscuiidos, 
nombrado Obispo de Nicaragua en el año 
de 1749. 

Al llegar és±e ilustre Obispo a la ciu
dad de León, asiento de su episcopado, lo 
primero que le preocupa, és la enseñanza 
e instrucción de sus hijos espirituales, y 
"reconociendo que el edificio del Colegio 
se hallaba en estado de ruina y que no 
prestaba comodidad para la habitación 
del Redor y colegiales, y ni aún para las 
dos cátedras, una de Gramática latina y 
aira de Teología moral, en él establecidos, 
dispuso por au±o de 22 del J?rapio mes y 
año, vender aquella casa, y con su valor 
construir o±ro edificio en lugar más cómo
do y central. 

Se siguió información de utilidad y 
necesidad, en que declararon don Sebas
±ián Briceño de Coca, don Bernardo V aldés 
y don Francisco Beni±ez de Salafranco, 
Presbí±eros1 y se hizo un reconocimiento 
del estado del edificio por el maestro ma
yor de arqui±ec±ura, Diego Porras. 

"A la par de Catedral, calle de por 
medio, formando esquina en la plaza prin
cipal, hacia el Sur, se hallaba un solar 
abandonado, que tenía de Oriente a Po
niente noven±a y cua..tro varas y ochenta 
y cuatro de Norle a Sur. El maestro Porras 
dió a cada vara el valor de ±res pesos, de 
que resultó el ±o±al de doscientos ochenta 
y dos. Ese fué el puesio que el Prelado 
escogió para la traslación. 

El ilustrado Obispo, queriendo llevar 
a buen término su imporianie pensamien
to y dar a la obra un impulso autorizado, 
para evitar en su ejecución con±radiccio
nes imprudentes, formó en su palacio ( 8 
de Enero de 1752) una junia de las prin
cipales dignidades de la Iglesia, y someiió 
a su conocimienfo el expediente creado, 
para que dieran dic±ámen. Esiuvieron en 
esa reunión el Deán Don Juan Carlos Vil
chez y Cabrera, Comisario del Sanio Oficio 
de la Inquisición de México; el Arcediano 
Don Clemente Rey Alvarez, Comisario sub
delegado apostólico y real de la Santa 
Cruzada y los diputados del Cabildo Ecle
siástico don Esléban José B!iceño de Coca, 
Comisario del San±o Oficio y Promotor ge
neral del Obispado, y don José de Cien
fuegos, Presbítero. La Jun±a aprobó por 
unanimidad de votos el proyec±o y aún 
dispuso que se hiciese cuanto ánies la 
±raslación del Colegio 1 que se vendiese el 
an±íguo edificio en el mejor postor, y, que 
el dinero que esa venia produjese y las 
cantidades existentes en real caja que por 
rezagos adeudaba al esiablecimien±o la 
tesorería de Granada, se invirtieran en la 
nueva fábrica. Doña 1vfaría Girón de Un
gría, vecina de León, murió en es±a ciu
dad, dejando una encomienda de segunda 
vída que poseía en los ±ribu±os del pueblo 
de Nindirí, jurisdicción de Masaya. 

Por au±o de 24 de Mayo de 1685 la 
declaró vacante el Capi±án General don 
Enriquez de Guzmán, y dispuso que de 
ella se ±amaran los doscientos pesos anua
les asignados, al Colegio, como se dispuso 
en Real Cédula de 1683; y los rezagos de 
és±a subvención fueron des±inados a la 
nueva obra por la jun±a de Canónigos a 
que convocó el Ilmo. Obispo Morel y Sanla 
Cruz 

"El 10 de Enero de 1752 salió de León 
el Prelado a practicar la visita Canónica 
de la Diócesis, y durante nueve meses que 
empleó recorriendo iodos los pueblos y 
recogiendo los importantes conocimientos 
del estado en que se hallaban, relaciona
dos en su célebre informe al Rey, quedó 
suspensa la ejecución del proyecio refe
rente a la traslación del Colegio. Un acon
±ecimienio desgraciado víno a dar nuevo 
impulso a la obra, has±a el punía de ha
cerla necesaria, sín fijarse en el gasto que 
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exig~a. en razón de que más ±arde podia 
caer co1nple±amen±e la an±ígua casa, sos
tenida hasta en±onces con puntales. 

El 7 de Marzo del año expresado, un 
fuerte movimiento de tierra echó al suelo 
el Oratorio y uno de los corredores del pa
±io, y desaplomó las paredes de fuera, más 
de lo que ya es±ában, según apareció del 
reconocimiento practicado por orden de 
Felipe de Lara, Maestrescuela de la Cate
dral y Provisor y Vicario General del Ob"is
pado; ±ambién se reconocieron los consi
derables daños que la Catedral había re
cibido. 

Lugar que ocupa a mi juicio este 
primitivo Seminario 

Casi con seguridad me atrevo a creer, 
que, ésfe primitivo Seminario, fué cons
±ruído en e 1 mísmo solar que dejó en 
herencia don Bar±olomé Roque al Ilmo. 
Obispo Fr. Andrés de las Navas y Quevedo 
para residencia de él, y sus demás suceso
res, ocupando la parte Sur, de Orien±e a 
Poniente, o séa, ±oda la parte que fué ven
dida por el Señor Obispo Fr. Pedro Morel y 
Santa Cruz a don José Bazán; parte que 
llegó a ser con el tiempo, el cuartel llama
do "EL PRINCIPAL", que por aparte, le 
haremos un ligero recuerdo histórico. 

"En Octubre volvió el Señor Morel al 
asien±o de su Diócesis. Por la primera 
providencia que dictó a su regreso, dispu
so vender en liciiación la casa del Semina
rio la que compró don José Bazán, por la 
can±idad de mil seicientos pesos; y ordenó 
el Prelado que el maestro alarife Diego 
Porras formase un diseño del edificio que 
debía construirse y lo presentase con el 
presupuesto del valor de éste. Aprobado 
el diseño y el presupuesto, se procedió a 
la fábrica de la casa, bajo el cuidado y vi
gilancia del Maestro de Campo don Fran" 
cisco Beni±ez de Salafranca. En 12 de 
Octubre de 1752 dió principio al trabajo 
el encargado y lo presentó concluido en 8 
de Junio del año siguiente, con un costo 
de cuatro mil quinientos ochenta y cuatro 
pesos cinco reales. 

"El Señor Morel escrupuloso en el ma
nejo de los fondos de la Iglesia, convocó 
al Deán, al Arcediano y a los comisiona
dos del Cabildo eclesiás±ico y del Clero, 
para que examinasen la cuenta presenta
da por Beni±ez, y de común acuerdo nom
braron peritos valuadores de la obra al 
Sargento Mayor don Martín Díaz de Con
cuera, a don Diego Porras y a dos maes
tros carpinteros, quienes declararon, que 
se había hecho el trabajo con grande eco
nomía, porque su legítimo valor era el de 
siete mil quinientos pesos a iodo cesio. En 

P01 tada del Colegio Tridentino. 

vista de es±e informe fué aprobada la 
cuenta del comisionado. 

"Los departamentos de que se compo
nía el nuevo edificio eran los siguientes: 
un oratorio de vein±iuna varas de largo 1 
cuatro piezas para clases, de diez cada 
una; el refectorio, también de diez, con su 
torno; un cu~;trto para el Rector, con sala 
y aposento; diez para colegiales, de cinco 
a seis varas cada uno 1 ±res oficinas en el 
corral grande del colegio; una pieza de 
treinta varas de largo; o±ra de diez y seis, 
con su pa±io de cincuenta, y un corredor 
de ocho varas por donde se llevaba la co
mida al torno. Todo el edificio era enla
drillado, estaba cubierto de tejas y tenía 
sus correspondientes puertas, ventanas, 
cerrojos, llaves, claustros con barandilla y 
un pozo con agua suficiente para los usos 
domésticos. 

"Recibida la obra a sa±isfacción del 
Obispo y del Cabildo eclesiástico, se dió 
posesión del establecimiento al Rector don 
Bernardo Valdivia." 

Trasladado éste dinámico y progresis
ta Obispo Morel y Santa Cruz, en 1753 a 
la Diócesis de Cuba, le sustituyeron sucesi
vamente los Obispos José Antonio Flores 
y Rivera, y Fray Mateo José de Navía y 
Moscoso; y en 1764 el Ilmo. Dr. Don Juan 
Carlos Vilchez y Cabrera, natural de Pue
blo Nuevo, jurisdicción de Segovia, de Ni
caragua. 

Este distinguido Obispo por su celo 
religioso y cultural, mejoró grandemente 
el Seminario, y con éste noble objeto obtu
vo nueve becas, más de las que ya ±enía el 
Colegio, y la creación de las cátedras de 
Filosofía, Teología, Cánones y Sagrada 
Escri±ura, en Cédula de 16 de Diciembre 
de 1701 1 en cuya solici±ud invir±ió la suma 
de dos mil pesos. Nombró Profesores ap
tos y competentes para los cargos, siendo 
es±os nuevos esiudios los que impulsaron 
al enionces joven don Rafael Agustín de 
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Ayes±as, a seguir la carrera sagrada. A la 
muer±e del Señor Vilchez y Cabrera ocu
aida el 14 de Abril 1774, fué llevado al 
Obispado el Ilmo. Doc±or Lorenzo Es±éban 
Tris±án y Esmone±a, ±omando el gobierno 
de su Iglesia el 25 de Marzo de 1777. Es±e 
Ilmo. Obispo, con gran celo religioso, de
dicándose a los ±rabajos de Ca±edral, daba 
al mísmo ±iempo meritorio adelan±o al Co
legio Triden±ino, estableció escuelas pú
blicas de primeras leiras, P<Orienecien±es 
al mísmo Colegio, y nombró como uno de 
los Maesiros de ellas, al Padre Ayesias. 
Además, nos dice el Dr. Ar±uro Aguilar, 
que fomenió las ar±es liberales y mecáni
cas, los hilados y ±ejidos de algodón, con 
ial perfección que la Cor±e de Madrid, los 
consideró iguales a los que de o±ras par±es 
habían llegado Esie infaligable Prelado 
fué trasladado al Obispado de Durango, 
México, en 1786. 

Para sus±i±uirlo, fué designado el 
Presbi±ero Dr. Don Juan Félix de Villegas, 
±omando posesión de su alío cargo el 5 de 
Abril de 1786. Era naiural de Santander, 
España. Por su mísmo caráder de Obispo 
era Redor obligado del Seminario; pero al 
llegar a su sede se dá cuenia és±e•ilus±re 
Prelado de la precaria situación en que se 
hallaba el Colegio, ianio económicamenie 
como en la enseñanza que prodigaba, y 
lleno del noble in±erés de hacer que rin
diese ópimos fruios, dispuso separar de su 
persona el cargo de Redor, a fín de que 
és±e se dedicase única y exclusivamente a 
su dirección. El Obispo Villegas, hizo co
nocimien±o de las personas que compo
nían el claustro del Seminario, enire los 
que se hallaba el Presbítero don RAFAEL 
AGUSTIN AYESTAS, Profesor de Teología 
Moral por más de vein±iocho años, nom
brado por el Obispo Tris±án y Esmoneia; y 
con la fácil comprensión de exper±o caía
dar de inteligencias, sín celos ni mezqui
nos egoísmos, le confía el distinguido car
go de Redor del Colegio, siendo ya el año 
de 1787. 

El Padre Ayesias nació en es±a ciudad 
de León en 1750, de padres de noble ori
gen aunque pobres, los que, al morir, lo 
dejaron en la infancia. 

En su cargo el Padre Ayes±as, mejora 
el edificio levantando los muros o paredes 
que ienía desiruídas; engrandece la bi
blioteca; hace obtener más eniradas pe
cuniarias; acoge con especial esmero a los 
jóvenes inieligen±es y pobres; promueve 
ados públicos y certámenes li±erarios1 y 
da vida próspera al Seminario. El celo 
y abnegación del Padre Ayes±as en el ejer
cicio y cumplimiento de su cargo de Rec
±or, lo conver±ía en infa±igable y acucioso 
li±igan±e, demandando judicialmente el 
pago de las deudas exigibles, que existían 

en favor del Seminario, como lo demues
tran los documentos inédi±os, que he ha
llado, y que son: 

EJECUCION CIVIL: "Alcaldía de Ri
vas - Febrero vein±±e y sie±ie de mill y 
seiiecien±ios y noven±a - Tíenese como 
±ercera oposi±ora a doña Tereza San±ios, 
en la ejecución seguida con±ra don Fran
cisco Peña, su marido, por deuda de Diez
mos y Capellanía, al Colegio Seminario de 
León - Franc. Huriado y Plaza Ale. Ord. 
- Ann±e mí - Jacovo Córdova. Escno. 
Pub y de Cavildo." - (Arch. de la V.C.E. 
de León). 

PODER GENERAL JUDICIAL - En el 
Pro±ocolo del Escribano de su Majesiad o 
Escribano Real, Don Carlos Poriocarrero, 
folio dos, se encuenira la escri±ura públi
ca de Poder Judicial o±orgado en León, el 
veinliuno de Enero de mil seiecienios no
venía y ±res, por el Presbítero don Rafael 
Agustín Ayes±as, al Procurador de número 
de la Real Audiencia del Reino de Guate
mala, don Francisco Alver±i, ±an±o en su 
nombre cómo en el de su cargo de Redor, 
"para que gestiones en la dicha ciudad 
del Reino, por el ±res por cien±o periene
cienie al Seminario, en el espolio del Ilmo. 
Sr. Obispo don Juan Feliz de Villegas." 
(Arch. del Reg. Púb. de León). 

Espolio, es el conjunto de bienes que 
quedan por muer±e de los Obispos, adqui
ridos con las renias de la miira 1 y no 
pueden ser ±estados como adquiridos in
±ui±a ecclesie - Esie derecho de "espolio" 
lo ienía la San±a Sede, pero por el Con
cordato de 1753 en±re Benedido XVI y 
Fernando VI, pasó a los Soberanos que la 
administraban y cobraban por medio de 
colec±ores, bajo la condición de invertir 
sus produdos en obras y usos píos, como 
era el sos±enimienio del Seminario de 
León, en la época en que los reclamó el 
Padre Ayes±as. 

Trasladado a Gua±emala como Arzo
bispo de Ceniro América, el señor Ville
gas en 1794, le sus±iiuyó el Dr. Fr. José 
Antonio de la Huer±a Caso1 por no haber 
±omado posesión del obispado el anterior
mente nombrado, el Sr. Don Juan Cruz 
Cabañas y Crespo. 

El noiable Obispo Huer±a y Caso, és 
hijo de es±a ciudad de León, en dónde na
ció el 23 de Mayo de 1741 1 pertenecía a 
la Orden franciscana; fué consagrado en 
Guaiemala en 1798, y ±omó posesión de 
su silla, el 6 de Julio de és±e mísmo año. 
Fué de los Obispos que dió más impulso 
y adelanio a los esiudios en el Seminario 
conciliar de León, teniendo siempre como 
Rec±or al Padre Ayes±as. Estableció a su 
cosio las Cá±edras de Sagrada Escritura, 
Li±urgia, Hisioria Eclesiás±ica, Filosofía, 
Derecho y Medicina. El Arcediano don 
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José Albino López de la Plata, cos±eó los 
gastos de la Cátedra de Leyes, y el propio 
Obispo Huerta, las de Liturgia, Medicina y 
Cirugía. 

Se dedicaba también éste ilustre 
Obispo, a los estudios literarios y a la poe
sía, de los que díjo el Dr. Don Pablo Bui
trago: "el fuego apacible de las imágenes 
y el sentimiento más delicado eran intér
pretes elocuentes de la ternura de su espí
ritu, especialmente en el género ±ris±e, si 
bien algún tanto matizado por los rasgos 
mitológicos propios de su tiempo, muy 
antes de la indepemdencia". Su muerte 
según opinión general, fué ocasionada 
por la herida de un gafo en la yugular, 
con éste animal se le presentaba en la Sa
la Capitular de Catedral, de la que ya 
desapareció. Su muerte sucedió el 25 de 
Mayo de 1803. Al entrar a éste año, con
curría al Seminario gran parte de la ju
ventud de ésta Provincia con verdadero 
aprovechamiento, tanto por la aplicación 
de los alumnos, como por el esmero e in
fatigable celo de los maestros, quienes no 
omitían trabajo alguno que contribuyese 
a la sólida instrucción y educación de sus 
discípulos. 

Continuemos narrando lo que nos di
ce la Historia de Ayón: "La clase de !afi
nidad, dotada con doscientos pesos anua
les de las Reales Cajas, era servida por el 
Presbítero don Francisco Chavarría, y asis
tían a ella setenta y ±res alumnos: la de 
Teología Moral, estaba a cargo del Recfor 
don Agustín Ayesfas, quien disfr!ltaba de 
igual pensión, y tenía quince oyentes: las 
de Filosofía, ArHmé±ica, Algebra, Geome
tría y Física, establecidas desde 1789, ha
llábanse desempeñadas por el Presbítero 
Licenciado don Tomás Ruiz, a quién retri
buía el Real Tesoro con una subvención 
igual a las anteriores, y asistían a esas 
clases, treinta y ocho jóvenes. La de Sa
grados Cánones, creada en 1797, regenfá
bala el Docfor don Francisco Ayerdi, con 
una dotación de trescientos pesos anuales, 
que se tomaban de las rentas del Colegio 1 
concurrían a ella diez y nueve estudiantes: 
la de Teología escolás±ica tenía la mísma 
asignación y en los propios términos que 
la de Filosofía, leíala el Dr. Fr. Buenaven
tura García: las de Derecho Civil, funda
das en 1799, eran dirigidas por el Licen
ciado Don Nicolás Bui±rago y Sandoval, y, 
el Bachiller don Manuel López; el primero 
ganaba el sueldo anual de doscientos pe
sos, que se sacaban de los fondos del Se 
minaría; y el segundo, ±ambién doscientos 
pesos que se tomaban del rédi±o de cuatro 
mil pesos cedidos para ese fín por el Arce
diano don Albino López de la Plata; una y 
otra clase contaban once cursantes. 

"Las Cátedras de Liturgia, Disciplina 

eclesiástica, Medicina y Cirugía, habíansé 
suspendido desde la fecha en que murió el 
Obispo de la Huerta Casso, quién las soste
nía con una pensión que de sus propias 
rentas les había asignado. 

"A las cátedras asistían jóvenes perte
necientes a diversas clases sociales¡ pero 
solamente los hijos de personas ricas se 
hallaban en posibilidad de emprender un 
viaje de doscien.tas leguas, los de Nicara
gua, y de cuatrocientas los de Cosía Rica, 
para presentarse en la Universidad de 
Guatemala a recibir los grados de Bachi
ller, Licenciado o Doctor en las ciencias 
que aquí habían cursado. 

En cuanto a los estudiantes pobres, 
fácil es comprender que no pudiendo ad
quirir en el Colegio ±í±ulos universitarios, 
ni pasar a Gua.temala en solicitud de ellos, 
luego que concluían su aprendizaje, nin
gún provecho posi±ivo reportaban; pues 
quedaban inhábiles para el ejercicio de 
aquellos deslin.os en que se requería la 
cualidad del doctorado, o la licenciatura 
o el bachillerato, y en la provisión de ellos 
erán pospuestos a otras personas menos 
instruídas o forasteras, que estaban con
decoradas con semejantes títulos. 

"Para poner término a estos inconve
nientes, el Presbítero don Rafael Agustín 
Ayestas, Rector del Seminario Conciliar de 
ésta Diócesis, dirigió una exposición al Mo~ 
narca en 1802, en la que pedía se dignase 
de otorgar facul±ades al Obispo, a fin de 
que procediendo los exámenes y ejercicios 
necesarios, confiriese grados, así mayores 
como menores, a los jóvenes que los solj
ci±asen y fuesen dignos de obtenerlos. 

"Con sólo es±e medio, decía el Recior, 
se vería brillar sobre manera aquella ju
ventud, apta para las ciencias; ±endrla un 
estímulo grande para cursarlas y perfec
cionarse en ellas, como que en los actos 
había que acrisolarse su instrucción; y por 
úl±imo, tendría el premio a la vista, que 
és lo que más inflama, pues de esta forma 
estaría en ap±i±ud para la obtención de 
aquellos empleos y dignidades, a que no 
pueden en el día aspirar por la accidental 
falta de las cualidades requeridas. 

"Por Real Cédula expedida en Aran
juez a 20 de Mayo de 1803, dispuso el Mo
narca que el Presidente y Capitán General 
del Reino de Guatemala, con audiencia 
de la Universidad de la capi±al y voto con
sul±ivo del Real Acuerdo, informase lo que 
le pareciese oportuno relatívamen.te a la 
solicitud del Presbítero don Agustín Ayes
tas. 

"El Redor de la Universidad de Gua
temala. Doctor don José Simeón Cañas y 
el Claustro de la mísma, presentaron al 
Presidente su dic±ámen, con fecha 9 de 
Noviembre del propio año. En ese intere-
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sanie documento se reconocía la necesidad 
de ±ornar una providencia que aseguran
do lá mas perfecta enseñanza de la ju
ventud de Nicaragua, proporcionase a los 
Prelados y al Gobierno sujetos capaces de 
ilustrar y mantener a los vasallos en quie
tud y prosperidad Atendiendo a las ac
tuales circunstancias del Seminario de 
León, juzgaba el Claustro que no se podía 
dictar otra medida más conforme con lo 
dispuesto por las leyes ni mas benéfica a 
la Provincia, que la de erigir en el mísmo 
Colegio una Universidad Menor, cuyo ob
jeio fuese velar sobre la conducta y el 
adelantamiento de los jóvenes, ofrecer a 
éstos el mas eficaz estímulo a fin de que 
se dedicaron con provechoso empeño al es
tudio y proporcionarles el medio de adqui
rir aquellos títulos y distinciones, nece
sarios para poder desempeñar empleos 
importantes en el orden eclesiástico y en 
el civil. 

Lo que textualmente dijo el Claustro 
"El actual esiado en que se hallan los 

est!ldios de aquel Colegio, lo hace digno 
de éste honor, y la suma vigilancia que 
merece la instrucción pública así deman
da. Erigiéndose esta Universidad con su 
Redor, conciliarios diputados y demás ofi
cios de semejantes establecimientos, será 
desde luego uniforme y exacta la ense
ñanza: los catedráticos se elegirán en 
concurso, después de examinados y apro
bados según la ley: los grados se conferi
rán con conocimien±o de la aplicación y 
aptifudes de los aspirantes: y, los alum
nos ±endrán un cuerpo que con±ínuamen±e 
cuide de sus adelantamientos. De mane
ra que será difícil que decaigan los estu
dios: antes por el contrario, dentro de 
poco tiempo conseguirán el estado de per
fección que desea el jus±ificado ánimo de 
S.M., y que el público necesita " 

Proponía el Claustro, la creación de 
una Junta compuesta por los Doctores de 
la Universidad de Guatemala, y los Profe
sores del Seminario para que teniendo a 
la vista lo dispuesto ya para las Universi
dades formasen el proyec:to de arreglo del 
establecimiento; y para impedir abusos 
en la expedición de títulos universitarios 
fijó las siguientes reglas: 

''19 que no se expidiese cer lificación 
de curso para la matrícula, sin que prece
diese examen sobre las materias que se 
hubiesen explicado en la clase: 2• que 
no le valiese el año de pasantía al que no 
hubiera concurrido a los ejercicios se
ñalados por los estatutos a los pasantes: 
3' que no se dejaran al arbitrio de los as
pirantes a grados la elección de las mate
rias, ni la de examinadores para los 

ejercicios previos a la obtención del tíiulo 
o a la provisión de cátedras: y 4'-que unas 
y otras se diesen con calificación y vota
ción secre±a de los vocales que los regla
mentos universitarios designen.'' Indicó 
también el Claustro, que el Rec±or y dipu
tados nombrados por el Monarca forma
ran el plan de estudios de la Universidad 
y fueran fambién los que a juicio del 
Claustro de ella, e:xaminaran y dieran gra
dos menores y mayores, a los que lo soli
citaren; y que pudiesen extender doce 
grados mayores, a aquellas personas que 
la Junta considerase dignas de obtener el 
±í±ulo de doc±or, previo e:xamen secreto y 
riguroso, sobre la materia que la suerte 
indicase. Es±e título sería para los cate
dráticos del Serninario y para los gradua
dos bachilleres. Este feliz éxito de la 
soliciiud del Rector Ayestas se debió en 
gran parte a la presencia en Guatemala en 
esa época, incorporado en la Universidad 
de San Carlos de Borromeo, del antiguo 
Catedrático y ex-Vice Recíor, Licenciado 
don Tomás Ruíz, del Seminario "San Ra
món''. 

Las personas que componían el Claus
tro de la Universidad de Guatemala y que 
dieron el informe, fueron: Docior José Si
meón Cañas, Rector; docíores Fray Juan 
Infanle, Fray Mariano José López Rayón, 
don José Ignacio de Irungaray, Fray Fer
mín Aleas, Fray José Joaquín Figueroa, 
don Mariano García, Fray Luis García, don 
Crisanto Sáenz de Tejada, Fray Luis Esco
to, don José Antonio de Córdoba, el doc±or 
y Maestro don Manuel José de Lara y 
Arrece, y los Licenciados don José Antonio 
Alcalaga, don Tomás Ruíz, Fray Rafael de 
Aguirre, Fray José Antonio Orellana, don 
José Tomás de Celaya, y don Esféban Jo
sé Perez. 

Como un merecido homenaje a quién 
fué creador de la Universidad de León, en 
Nicaragua y de la de Cosía Rka, copia
mos aquí, el Informe del Fiscal de la Au
diencia, Doc±or Cifuen±es, acerca del Padre 
Ayestas, el 7 de Septiembre de 1804: 

"'Mientras más desinteresadas son las 
acciones del hornbre, mayor es el aplauso 
que merece a sus semejantes y el agrado 
con que deben recibirse por los magistra
dos encargados de procurar la publicidad. 
La que resul±a a la provincia de Nicara
gua y a sus circunvecinas con el proyecto 
de establecer Universidad en el Colegio 
Tridentino de León, como solicita su Rec
tor el Presbítero don Rafael Agustín Ayes
tas, no puede reducirse a dispu±a. Este 
buen eclesiás±ico, conducido de los senti
mientos que inspira el patriotismo, ha pro
movido a su cosía el indicado proyeclo, 
por todas sus circunstancias es recomen
dable; pues la Iglesia y el Estado afianzan 
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su felicidad mieniras más se destierra la 
ignorancia y se cultiven los ±alenios." 

"Todos los principios son dificultosos, 
y nadie es mas aparen±e para llevar a ca
bo las ideas ú±iles, que el mismo que las 
inven±a. De consiguienie, nombrándose al 
expresado Presbiiero don Rafael Agusíin 
A yesías, de Rec±or por S. M. en los seis 
primeros años del es±ablecimien:to de la 
Universidad, logrará el fru±o de sus afa
nes, y el público las ven±ajas que és±os le 
proporcionen; para lo cual, el mismo So
berano, en uno de los rasgos de su muni
fencia, puede mandar que se le confiera el 
grado de docior, como a los demás en los 
términos que propone el Claus±ro de és±a 
Universidad, concurriendo en el ci±ado 
eclesiástico su notoria suficiencia y el es
íar leyendo la cá±edra de Teología Mo
ral." 

"De és±e modo el Padre Ayesias pro
moverá entre sus compa±rio±as las suscrip
ciones y afros medios de realizar las cáte
dras que faltan por establecer, y se valdrá 
de oíros muchos arbitrios que auxiliados 
de la au±oridad superior pueden rendir 
sin gravamen del Erario, para los gasíos 
indispensables de un es±ablecimien±o ±án 
útil.'' 

En cuan±o a la forma en que debían 
conferirse los grados y cá±edras, a la lec
tura, cons±i±uciones y plan de estudios, el 
Fiscal adhirió al informe del Recior y 
Clausíro de la Universidad de Gua±emala. 

Con visía del diciámen expedido por 
el Claus±ro de la Universidad de San Car
los, del pedimento del Fiscal y del informe 
del Gobernador de Nicaragua al Presiden
te de la Audiencia del Reino, resolvió ésía 
en acuerdo de 22 de Oc±ubre, informar al 
Monarca, que aquel Tribunal consideraba 
úiil la facul±ad que el Recior Ayes±es pe
día de conferir grados mayores y menores 
en el Seminario conciliar de San Ramón; 
que así mísmo parecíale conveniente se 
erigiese una Universidad en el Colegio, 
ian luego como hubiere suficiente número 
de graduados; y que además de las cáte
dras que ya exis±ian, se estableciese la de 
Medicina, solicitando arbiirios para su 
compeien±e y perpe±ua do±ación. 

Ante la resolución de la Real Audien
cia de 22 de Oc±ubre de 1804, dispuso el 
Monarca en 18 de Agos±o de 1806, que, en 
cuan±o al es±ablecimien±o de Universidad 
en el Seminario de la Diócesis de Nicara
gua, no se hiciese novedad por entonces, 
ni se susiiíuyesen las cá±edras de Liíurgia 

· y Disciplina eclesiástica a las de Derecho 
Civil y Canónico como lo había propuesto 
el Fiscal, y que, en consideración a la falta 
de fondos económicos no se es:tableciesen 
las de Medicina y Cirugía. No obsianie a 
és±as prohibiciones del Monarca, admitió 

que pudieran conferirse en el Seminario 
grados mayores y menores, suje±os a lo 
que sobre de ellos se disponía y observaba 
en las Consíiiuciones de la Universidad de 
Guatemala. 

En cumplimiento de esia determina
ción del Monarca, y a pedimento del 
Fiscal, dispuso el Gobierno superior del 
Reino, que el Rec±or del Seminario dé 
León, confiriese los grados mayores y me
nores autorizados, arreglándose a las 
Consii±uciones de la Universidad de Gua
±emala como es±aba ordenado; lo mismo 
que en lo referente a la admisión, celo y 
compor±amien±o de los esíudian±es intere
sados en adquirir esos grados, los suje±ara 
a ésta mísma Cons±i±ución, en cuanto a 
matriculas y forma de exámenes. Se fa
cul±ó :también al Recior que nombrase 
Secretario que autorizara las ac±as y de
más requisitos de los grados, llevase las 
matrículas y asistiese a los actos; ±ambién 
se le ati±orizó para el cobro de derechos a 
los alumnos que recibiesen grados llevan
do una cuenta de±allada, a fín de que rin
diese cuen±a exac±a de ellos. Con el inte
rés que el Recior Ayesías man±enia por el 
buen encausamiento del Colegio, envió 
sín pérdida de :tiempo, en 7 de Julio, es 
decir, ántes de un mes de recibida la au
torización para el conferimien±o de gra
dos, una represen±ación arde el Presidente 
del Reino, en la que manifestaba que ya 
había empezado a conferir grados meno
res a varios alumnos, con la sóla autoriza
ción del Secretario, pero sín sello, por no 
habérsele facul±ado el uso de armas pro
pias, y que estando dispuesto que en el 
Colegio a su cargo se observaran las cons
±i±uciones universitarias de Guatemala, y 
éstas prescribían que mientras no se auio
rizaran por el Monarca las propias, se u8a
ran las armas reales, pedía se declarase 
por el Gobierno, si el Seminario podía usar 
sello con esas armas. Solici±ó además el 
permiso de fabricar una cáíedra de caoba, 
para los ac±os públicos, del Colegio. 

Estas pe±iciones fueron concedidas en 
acuerdo de 12 de Agos±o del mismo año, 
en que fueron solicitadas. 

Has±a aquí el Colegio Triden±ino de 
León, que ya más adelan±e colmándose 
los anhelos del Padre Ayes±as, será la 
egregia Universidad, :timbre y honor de 
nuestra Pa±ria. Sobre el cimien±o de és±e 
Colegio descansa, el prestigio de nues±ra 
Universidad, y sobre el cerebro de sus ab
negados Profesores, se levanta como en 
lejana cima, la cul±ura in±elec±ual de Ni
caragua y Cosía Rica. Oué aquí, en éste 
cen±ro de luz para es±as dos Naciones, se 
plasmó en la meníe y el corazón de la ju
ven±ud, la cul±ura moral e in±elec±ual, que 
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comprenden en su justa armonía la excel
sa plenitud del hombre. 

Como un reflejo de rnágicas ensoña
ciones, visión de recuerdos, víve y perdura 
este Alcázar de la inleligencia, con super· 
sonalísima fisonomía en el corazón de fa
dos los que directamente procedemos de 
bisabuelos, de abuelos y de padres, que 
supieron beber el agua viva de su fuente 

luminosa; y, nos hace asistir reverentes al 
lnilagro porienioso de su resurrección y de 
su vida. Por eso, cuando en la señera 
quielud de nuestra ciudad, pasamos a la 
vera de lo que fué, este Colegio Tridenii
no, repetimos con devoción sincera, las 
palabras escritas en la placa que colocada 
Hene por la Municipalidad de 1914: "SIC 
ITUR AD ASTRA." Así se llega hasta los 
astros! 

1681 

'i?..,a caballería de tiere~a 
En título que se halla en poder de las 

S<;!ñorilas de la LLana, de Nagarote, se 
encuentra la Medida del sitio "Nuesha 
Señora de la Soledad", jurisdicción del de
partamento de León, verificada en el año 
de 1681, en la que se precisa de una ma
nera clara, la extensión de la C1;1ba Heria 
an1ígua de ±ierra, que ±an±a difiéultad ha 
ocasionado en los :tribunales de és±a ciu
dad. 

Al inaugurarse en Nicaragua el régi
men político-civil, se establecieron las 
Villas, y ciudades, haciéndose para ello el 
repartimiento de ±ierras a españoles y a 
indios, en las cantidades necesarias, como 
ordenaba la Ley de Don Fernando V, de 
9 de Agosto de 1513. 

En éstos repar:i:os, se ±enía gran cui
dado de no perjudicar a los indios en las 
tierras de que eran dueños, corno lo rn.an
daba, la Ley de don Felipe II, de 11 de 
Junio de 1594 

No obstante, de éstas justas previsio
nes, sucedia que, por culpa u omisión de 
los Virreyes, de las Audiencias y Gober
nadores, algunos poseedores de ±ierras, se 
entraban y ocupaban ±ierras de oíros, sin 
tíiulo ni razón alguna, y otros las tenían 
y conservaban con titulas fingidos En ra
zón de estas anomalías se expidió la Cé
dula siguiente: 

"EL REY - Mi Presidente de mi Real 
Audiencia de Guatemala, por haber sub
sedido enferamenfe en el Señorío que ±u
vieren en las Indias los Señores que fueron 
de ellas es de mi patrimonio real el Seño
río de los baldíos y tierras de ellos que 
estuviere concedido por los Reyes mis pre
decesores, o por mí en su (aquí ro±o) y en 
el mío con poderes y facultades especiales 
que hubiéremos dado pa ello, aunque 
ya he tenido y tengo siempre volun±ad de 

hacer merced y repar±ir jus±an>ente el di
cho suelo, lierras y baldías, asignadas a 
los lugares y Consejos los que le pared ere, 
conviene para que ±engan suficlen.tes eji
dos propios y términos precisos, según la 
calidad de los lugares, y consejos, y así 
:rnísmo a Ion na±urales indios y espaííoles 
para que ±engan tierras en propiedad en 
que poder labrar y criar; más, por la con
fusión exeso que ha habido en es1o por 
cuJpa omisión de mis Virreyes, Audiéncias 
y Gobernadores pasados, que han conce
dido que unos, con que ±ienen de la mer
ced de lagunas J:ierras se hayan enJrado y 
ocupado en o±ras muy sín ií±ulo, causa ni 
razón, y que olros las lengan y conserven 
con ±í±ulos fingidos e inválidos de quien 
no ±uva poder ni facul±ad para podérselas 
dar, es causa que se hayan ocupado la 
mejor y mayor par±e de ±oda la tierra, sín 
que los Consejos e indios iengan las que 
necesariamente ha menester; y que njn
guno lo posea sín justo título, vis±o y con
siderado ±oda lo susodicho en m.i Real Con
sejo de las Indias, y consuHádose con
migo ha parecido que conviene que ±oda 
la tierra que se posee sin jusíos y verda
deros ±í±ulos se les resii±uya según y como 
me perienece pa que reservando an±e 
todas cosas lo que pareciere necesario pa
ra plazas, ejidos, propios, pas±os y baldíos 
de los luga1es y Consejos que están po
blados y así por lo que ±oca al estado pre
sente en que se hallan, como al porvenir y 
el aumen±o que puede ±ener cada pueblo 
y repar±iendo a los indios lo que buena
men.te hubieren menes.ter para que ±engan 
que labrar, y hacer sus semen±e1·as y 
crianzas, confirmándolos en lo que ±ien.en 
de presente y donándoles de nuevo hasia 
la que fuere necesaria; ±oda la demás tie
rra que dé y es±é libre y desembarazada 
para hacer merecido de ella y disponer a 
mi volun±ad y para este efecto os mando. 
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